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Resumen

La inserción laboral de las personas con discapacidad en Chile, según el tipo de discapacidad,  es cercana 
al 30% (INE, 2004). El Estado ha generado políticas públicas, creando, entre otras cosas, las Ofi cinas de 
Intermediación Laboral. Sin embargo, para las personas con discapacidad intelectual, la situación es diferente. 
Su inserción laboral alcanza solo al 12,7% del total de personas de este grupo (INE, 2004). Tomando este 
antecedente, esta investigación se orientó por la pregunta sobre cuáles son los factores que inciden en la inserción 
y mantención en el mercado laboral de las personas con discapacidad intelectual en el país.

Para esto, se utilizaron herramientas cualitativas, que en una primera parte, mediante el análisis de 
contenido presente en las opiniones de 6 expertos en discapacidad e inserción laboral, sirvió para determinar 
los factores reconocidos como relevantes en la materia, desde una perspectiva nacional. En un segundo 
momento, se integraron herramientas cuantitativas, a través de la aplicación de la metodología Proceso Analítico 
Jerárquico-AHP, de manera de establecer cuáles de los factores identifi cados, se reconocen como prioritarios 
para incorporarlos en las políticas públicas, en pos de resguardar el efectivo ejercicio del derecho al trabajo de 
las personas con discapacidad intelectual. 

Algunos de los hallazgos de este estudio de caso, se sitúan en que la mejor forma de realizar la inclusión y 
mantención laboral de este grupo, es intencionar su acceso al mercado regular del trabajo, mediante la interacción 
de tres actores: Estado, Empresa y Sociedad Civil. En esta relación tripartita, el rol del Estado es preponderante y 
consiste en garantizar el ejercicio del derecho al trabajo por parte de las personas con discapacidad intelectual, 
a través de una regulación adecuada que active el mercado laboral mediante medidas como los incentivos a 
la contratación, cuotas, servicios de apoyo, fi nanciamiento de los ajustes sociales y físicos a los puestos de 
trabajo, entre otros. 

En el país, a pesar de disponer desde el año 1994 de la Institucionalidad para la integración de las personas 
con discapacidad (FONADIS, actualmente SENADIS), aún no se han implementado este tipo de iniciativas. El 
principal factor que incide en la inserción y mantención laboral es la falta de medidas desarrolladas por el Estado, 
que operacionalicen la legislación vigente y fomenten la inclusión y mantención laboral de estas personas. Junto 
a lo anterior, la debilidad o inexistencia de procesos de transición entre la educación y el empleo, que entreguen 
la formación a las personas de este grupo. 

Las propuestas de este estudio de caso apuntan a que las políticas públicas que se diseñen para garantizar el 
derecho al trabajo de las personas con discapacidad intelectual, deben contemplar dos dimensiones. La primera, 
una institucional, dirigida a la generación de mecanismos de exigibilidad y medidas para equiparar oportunidades 
en el acceso y mantención en un puesto de trabajo. La segunda, para elevar el nivel de empleabilidad, con acciones 
orientadas a habilitar a la familia como apoyo de la inclusión y aumentar las habilidades y competencias de las 
personas con discapacidad para ejercer su derecho al trabajo.
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CAPITULO I.  INTRODUCCION AL ESTUDIO DE CASO

1.1. Antecedentes de la investigación.

En la última década, Chile ha realizado importantes avances en el reconocimiento de los derechos de las 
personas con discapacidad. Ejemplo de ello es la ratifi cación por parte del Congreso Nacional durante el año 
2002 de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad, la cual fue celebrada y aprobada por la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), en la ciudad de Guatemala, en el año 1999 (Stang, 2011).

Posteriormente, Chile adhiere a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad1, 
aprobada en el año 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante su ratifi cación y entrada en 
vigencia a partir del 28 de agosto del 2008: “Al ratifi car esta Convención, el país acepta las obligaciones jurídicas 

que le corresponden en virtud del tratado, y después que el tratado entre en vigor, adaptar la legislación adecuada 

para hacerlas cumplir” (SENADIS et al., 2010, p. 76).

Este último instrumento es relevante, ya que cristaliza un avance en el cambio de paradigma a nivel 
mundial en la materia, reconociendo que la discapacidad es un tema de derechos humanos y que el entorno, 
en su conjunto, incide en términos de facilitar o difi cultar el que las personas con discapacidad dispongan o 
no de igualdad de condiciones y oportunidades para su plena integración en todos los ámbitos del bienestar. 
La Convención reafi rma los derechos concebidos para todo ser humano, desde una lógica que reconoce las 
necesidades y las situaciones específi cas de cada persona con discapacidad. “Esta Convención no crea nuevos 

derechos, lo que hace es expresar los derechos existentes en una forma que atiende a las necesidades y la situación 

de las personas con discapacidad” (SENADIS et al. 2010, p. 77). 

En este nuevo marco, es aprobada en el año 2010 la Ley 20.422 que Establece Normas sobre la Igualdad de 
Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad y junto con ella, se crea el Servicio Nacional de 
la Discapacidad-SENADIS, el cual busca, entre otros objetivos, incorporar la discapacidad como parte integrante 
de toda política pública del país y, asimismo, dar respuesta a lo señalado en los tratados internacionales y en 
la Convención. 

En esta línea, una de las problemáticas que enfrentan las personas con discapacidad, es la mínima 
participación en el mercado laboral, lo que los hace más vulnerables a exponerlos, por ejemplo, a situaciones 
de pobreza (Naciones Unidas, 2006). 

Así, la Convención reconoce en su Art. 27, “el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en 

igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante 

un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno laboral que sea abierto, inclusivo y accesible a 

las personas con discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, 

incluso para las personas que adquieran una discapacidad durante el empleo” (Naciones Unidas, 2006, p.22).

1 En adelante, la Convención.
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En cuanto a condiciones de trabajo de las personas con discapacidad, según informes entregados por el 
Programa “Empleo para la justicia social y una globalización equitativa” de la Organización Internacional del 
Trabajo – OIT (2010), las personas con discapacidad que logran ingresar al mercado laboral, se desempeñan 
principalmente en una economía informal, donde los riesgos de abuso de diferente índole se presentan con 
mayores probabilidades. En América Latina cerca del 40% de las personas con discapacidad trabajan sin recibir 
remuneración, siendo para el caso chileno un porcentaje mayor al 70%, casi 20 puntos por encima de lo que 
se presenta en países que integran la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico -OCDE, con 
tasas cercanas al 48% (Carmiña, 2006).

En relación a los datos específi cos para Chile, según el Estudio Nacional de Discapacidad, realizado el año 
2004, el 12,9% de los chilenos y chilenas presentaban alguna discapacidad, lo que supone 2.068.072 personas, 
es decir, una de cada 8 personas presenta esta condición. En términos laborales, por su parte, solo el 29,2% 
de las personas con discapacidad, mayor a 15 años, realizaban trabajo remunerado, representando 1 de cada 3 
personas en el país con dicha condición.

Considerando los distintos tipos de discapacidades, en general, las personas con discapacidad del país 
presentan porcentajes de participación en el mercado laboral cercanos al 30% aproximadamente. Sin embargo, 
para el caso de las personas con discapacidad intelectual, la participación en el mercado laboral se reduce 
signifi cativamente, llegando solo al 12,7%, presentando el menor porcentaje en comparación con los otros tipos 
de discapacidad.

1.2.  Objetivos del estudio.

1.2.1. Objetivo general.

Identifi car los factores que, desde la política pública, se reconocen como prioritarios para la inserción y 
mantenimiento de las personas con discapacidad intelectual en el mercado laboral en Chile. 

1.2.2. Objetivos específi cos.

• Referir las fortalezas y debilidades de las políticas públicas de discapacidad intelectual, en materia 
de inserción y mantenimiento en el mercado laboral. 

• Determinar los factores reconocidos como prioritarios para la inserción y mantenimiento en el mercado 
del trabajo de este grupo vulnerable, desde la visión de los actores relevantes en la materia.

• Elaborar recomendaciones para las políticas públicas de inserción y mantenimiento laboral de personas 
con discapacidad intelectual, desde la revisión realizada. 
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2.1. Concepto de discapacidad: infl uencia de los modelos de atención: prescindencia, 
médico y social.

Un primer enfoque con el que se abordó el tema de la discapacidad es el modelo de la prescindencia. Este 
modelo asocia la discapacidad con causas religiosas y se pueden distinguir en él dos submodelos: eugenésico y 
de la marginación. El primero, que es característico de la antigüedad clásica, pone énfasis en la perfección del 
cuerpo y legitima prácticas como el infanticidio. El segundo submodelo es conocido por sus características de 
marginación, en donde las personas con discapacidad eran objeto de burla o de diversión, recibiendo atención 
en pos de sus necesidades, preferentemente por parte de la benefi cencia o de la caridad institucionalizada (Díaz 
Velásquez, 2009). En ambos casos, se asumía que las personas con discapacidad no contribuían a la sociedad, 
siendo concebidas como incapaces de trabajar y por lo tanto, abordando sus necesidades por acciones enfocadas 
en el asistencialismo (SENADIS et al., 2010).

Posteriormente surge el modelo médico - rehabilitador. Este se consolida a nivel internacional en el contexto 
de las guerras y los accidentes laborales. En este modelo se aborda la discapacidad desde una mirada tanto 
social como cultural (Palacios, 2008). considerando la discapacidad como el resultado de una enfermedad, 
trauma o estado de salud, reconociendo esta realidad como una condición que requiere de tratamientos médicos, 
los cuales debían ser proporcionados por los expertos del área de la salud. Bajo esta premisa, el tratamiento 
o la rehabilitación ha sido la base para generar en la persona una mejor adaptación o normalización al medio 
(SENADIS et al., 2010). 

A partir del año 2001, la Organización Mundial de la Salud-OMS, plantea la Clasifi cación Internacional del 
Funcionamiento y la Discapacidad (CIF). A través de esta se produce un cambio desde la visión medio-biológica 
a una visión biopsicosocial, que considera la discapacidad un problema social, el cual resulta de la interacción 
de la persona que presenta alguna problemática de salud con el entorno. Es decir, “la discapacidad no es un 

atributo de la persona, sino un complicado conjunto de condiciones, muchas de las cuales son creadas por el ambiente 

social” (OMS, 2001, p. 22).

La fi nalidad de la CIF2, es la de unifi car y estandarizar el lenguaje pertinente, para servir de referencia en la 
descripción de la interacción entre funcionamiento y la discapacidad, desde el punto de vista de la condición de 
salud y su relación con los factores contextuales, tanto personales como ambientales o del entorno (OMS, 2001). 

De esta manera, surge el modelo social-inclusivo, el cual, aceptando la existencia de defi ciencias médicas o 
biológicas, se centra en lo social, es decir, en las características del entorno (Díaz Velásquez, 2009). Las acciones 
a realizar para lograr la real integración de las personas con discapacidad, requieren que la sociedad actúe de 
manera responsable y colectiva en la generación de las modifi caciones necesarias en cada una de las esferas 
de la vida social de las personas con discapacidad. Desde el punto de vista político, “esta responsabilidad se 

2  La CIF, es un instrumento que da continuidad a uno anterior de la OMS, denominado Clasifi cación Internacional de Defi ciencias, 
Discapacidades y Minusvalías- CIDDM (CIDDM, 1980, citado en Maureira, 2008) y complementario a la Clasifi cación Internacional 
de Enfermedades, décima revisión, abreviado como CIE-10 (OMS, 2001).

CAPITULO II.  MARCO CONCEPTUAL: DISCAPACIDAD Y EMPLEO
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confi gura como una cuestión de derechos humanos” (Jiménez Lara, 2007, p.178 citado en Díaz Velásquez, 2009), 
es decir, implica considerar la dignidad, libertad (autonomía e independencia), igualdad de oportunidades y el 
respeto a las diferencias individuales (SENADIS et al., 2010).

Figura 1. Clasifi cación de modelos y tipo de acciones.

 

   

Fuente: Elaboración propia, en base a Díaz Velásquez (2009) y SENADIS et. al. (2010).

La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas adoptó la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, cuyo propósito es promover el ejercicio pleno de 
todos los derechos de las personas con discapacidad y en igualdad de condiciones que otros (Naciones Unidas, 
2006), para lo cual, la Convención se basa en ocho principios específi cos:

•  El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias 
decisiones, y la independencia de las personas

•  La no discriminación

•  La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad

•  El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad 
y la condición humana

•  La igualdad de oportunidades

•  La accesibilidad

•  La igualdad entre el hombre y la mujer

•  El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho 
a preservar su identidad 

La Convención presenta un correlato con la defi nición que actualmente promueve la CIF – OMS (2001), 
y se establece como un instrumento orientador de las políticas públicas que desarrollen los países para dar 
respuesta a las necesidades de las personas con discapacidad. Su ratifi cación, cristaliza la intención por parte del 
Estado de Chile, de avanzar normativamente en materia de legislación, institucionalidad y de políticas públicas 
que apunten a la inclusión y contribuyan a erradicar la discriminación a la que se han visto, en algunos casos, 
enfrentadas las personas con discapacidad en Chile. 
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En este sentido, la evolución que ha tenido el concepto de discapacidad desde los instrumentos 
internacionales de la OMS, presenta un diálogo con la visión que promueve la Convención, al entender a la 

discapacidad como un concepto que evoluciona en el tiempo y que se relaciona con características endógenas 

de la persona, en interacción con el medio ambiente. “La discapacidad es un concepto que evoluciona y que 

resulta de la interacción entre las personas con defi ciencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que 

evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.” (Naciones 

Unidas, 2006, p.1).

2.2. Tipos de discapacidad: causas y características.

En materia laboral, la OIT (2002), en su Repertorio de Recomendaciones Prácticas acerca de la Gestión 

de las Discapacidades en el Lugar de Trabajo, señala que “las personas con discapacidades no son un grupo 

homogéneo”(OIT, 2002, p.VII). Esta heterogeneidad presente en el grupo de las personas con discapacidad, 

depende de una diversidad de factores, entre ellos, los relacionados con los tipos de defi ciencia, las causas del 

origen de tal, un entorno más o menos inclusivo, la etapa en la vida en que pueda surgir, etc. Es por esto que 

intentar conocer y comprender estas diferencias y, en particular, algunas de las características de las personas 

con discapacidad intelectual, es una primera forma de acercarse a la manera de abordar las políticas públicas 

para este colectivo.

En Chile se pueden mencionar dos clasifi caciones. La más reciente es la utilizada en el Estudio Nacional 

de la Discapacidad (2004), que establece las siguientes categorías: visuales, auditivas, intelectuales, físicas, 

psiquiátricas, múltiples y viscerales. Anterior a esta clasifi cación, en el Reglamento para la Evaluación y 

Califi cación de la Discapacidad, se establecieron 3 tipos de defi ciencias para que una persona sea considerada 

con discapacidad: defi ciencias físicas, sensoriales y psíquicas, incluyendo en esta última, las defi ciencias por 

causas intelectuales. Esta clasifi cación fue elaborada para dar respuesta a lo planteado por la Ley 19.284 de 

integración social de las personas con discapacidad. Esta aún permanece vigente y se está a la espera de la 

creación de un nuevo reglamento para la evaluación y califi cación de la discapacidad correspondientes a la Ley 

20.422 (Ministerio de Salud, 1995). 

La categoría de defi ciencias sensoriales, la componen la discapacidad visual, auditiva o de fonación. 

La discapacidad visual, es generada por alteraciones de la sensopercepción visual de las personas, lo que 

les genera limitaciones cuantitativas y cualitativas en la recepción, integración y manejo de la información 

visual (SENADIS et al., 2010). Con respecto a la discapacidad auditiva, se puede mencionar que una de las 

clasifi caciones más utilizada está basada según los grados o intensidad de la defi ciencia auditiva que presenta 

la persona, estableciéndose los siguientes grupos: defi ciencia auditiva ligera, media, severa, profunda y, por 

último, la Cofosis, que es cuando la persona percibe en el nivel mínimo o casi nada por vía auditiva (BIAP, 1997 

citado en SENADIS et al., 2010).

Cabe destacar, que dentro de las diferentes discapacidades sensoriales, se encuentran las personas tanto 

con defi ciencia visual como defi ciencia auditiva, conocida como sordo ceguera. No corresponde a la sumatoria 

de ambas defi ciencias, sino a la relación que se manifi esta en una misma persona, por lo que no pueden ser 
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analizadas de manera independiente. Sus necesidades son distintas a las de las personas con solo un tipo de 
defi ciencia sensorial, las cuales tienen que ver principalmente con la comunicación-orientación y con la movilidad 

(SENSE, s.f.).

Para el caso de la categoría de defi ciencias físicas, la principal característica es la disminución de movimiento 

en una o en varias partes del cuerpo (SENADIS et al., 2010). Algunas de las difi cultades que experimentan las 

personas con discapacidad física en su entorno, dependerán en gran medida de si estas pueden caminar por si 

sola o si requieren de una silla de ruedas para trasladarse. En este caso, las ayudas técnicas, defi nidas como “los 

elementos o implementos requeridos por una persona con discapacidad para prevenir la progresión de la misma, 

mejorar o recuperar su funcionalidad, o desarrollar una vida independiente” (Ministerio de Planifi cación, 2010, 

p.3), implican un aporte signifi cativo para la inclusión social de este grupo. 

Discapacidad intelectual.

Al realizar un recorrido a la evolución del concepto de este tipo de discapacidad, se encuentra que, en 

el año 1921, la Asociación Americana sobre Retraso Mental (AAMR hoy AAIDD) y el Comité Nacional para la 

Higiene Mental de los Estados Unidos de América elaboraron en conjunto la primera versión del Manual sobre la 

Defi nición del Retraso Mental, evidenciando la presencia de un enfoque basado exclusivamente en el coefi ciente 

intelectual. En el año 1959, se produce el primer cambio en la conceptualización, considerándose dentro de la 

defi nición, las capacidades de las personas para adaptarse a su entorno (Maureira, 2008).

Al llegar al año 1992, en la presentación de la novena versión del manual antes señalado, se evidenció un 

cambio signifi cativo en esta conceptualización y que tiene relación con el cambio de paradigma “desde una visión 

del retraso mental como rasgo absoluto manifestado únicamente por un individuo, a una expresión de la interacción 

entre la persona con un funcionamiento intelectual limitado y su entorno” (Maureira, 2008, p. 28). Describe 

además los sistemas de apoyo requeridos por las personas con discapacidad mental y extiende el concepto 

de comportamiento adaptativo hacia una especifi cación de áreas de habilidades concretas (Maureira, 2008). 

Luego, en el año 2002, la décima versión del manual desarrollado por la AAIDD, evidencia la incorporación del 

planteamiento de la discapacidad señalado por la CIF (2001), presentando una mirada multidimensional de la 

discapacidad intelectual, la que considera aspectos de la conducta adaptativa, salud, contexto e interacciones, 

participación y roles sociales (Navas et al., 2008).  

La más reciente versión de este Manual corresponde a la undécima edición, realizada por un comité de 

dieciocho expertos internacionales y presentada durante el año 2010. En él se incorpora la primera defi nición 

del concepto de discapacidad intelectual. “Se habla de discapacidad intelectual, cuando una persona presenta 

limitaciones signifi cativas en su funcionamiento cognitivo junto con limitaciones en la conducta adaptativa, que se 

manifi esta en habilidades conceptuales, sociales y prácticas, siendo su edad de aparición anterior a los 18 años” 

(AAIDD, 2010 citado en SENADIS et al., 2010, p.52).  

Los apoyos requeridos por las personas pertenecientes a este grupo, para su real integración social, se 

centran en dos puntos. Por una parte, se encuentra el contexto, que se puede clasifi car en tres niveles: el primero, 

correspondiente al entorno social más cercano de la persona con discapacidad; un segundo nivel, correspondiente 
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al barrio o comunidad; y un tercer nivel, a los patrones culturales, la sociedad, el país, incluyendo además 
las infl uencias sociopolíticas y las normas legislativas (SENADIS et al., 2010). Por otra parte, se encuentran 
las habilidades o capacidades de la persona con discapacidad para adaptarse a su entorno, las cuales deben 
ser identifi cadas y clasifi cadas en todas las dimensiones consideradas en la conceptualización de este tipo de 
discapacidad (habilidades intelectuales; conducta adaptativa, participación, interacción y roles sociales; salud; 
y contexto) (SENADIS et al., 2010). De esta manera, los apoyos requeridos por las personas con discapacidad 
intelectual, son aquellos recursos y estrategias orientadas a fortalecer el funcionamiento individual de este 
colectivo, a través de los servicios ofrecidos por profesionales o instituciones. Sus funciones pueden ser de 
diferentes tipos, entre ellos: amistad, planifi cación económica, ayuda en el empleo, ayuda en el hogar, acceso 
y utilización de la comunidad (SENADIS et al., 2010).

2.3. Organización Internacional del Trabajo: conceptos y recomendaciones.

Al realizar una revisión de carácter internacional a los organismos que investigan acerca de las personas con 
discapacidad y su relación con el empleo, surge de manera relevante la OIT, organismo perteneciente a Naciones 
Unidas, y defi nido como la “institución mundial encargada de producir y supervisar las normas internacionales 

del trabajo” (OIT, 2008). La OIT, es la única agencia perteneciente a Naciones Unidas, que está conformada de 
manera tripartita, con la fi nalidad de que los acuerdos establecidos refl ejen efectivamente las opiniones tanto 
de los gobiernos, como de los empleadores y de los trabajadores. Ello, en la elaboración de las distintas normas, 
políticas y programas de la OIT y en especial, en la función de la promoción del trabajo decente3  (OIT, 2008).

Este concepto, hace referencia a las características básicas que debe presentar un trabajo a fi n de contribuir 
efectivamente al bienestar (económico, social y cultural) de la persona y su entorno familiar y social. En otras 
palabras, el trabajo decente se refi ere a trabajos productivos y bien remunerados, protegidos de manera social 
y basados en los derechos fundamentales en el ámbito laboral, sin discriminación de algún tipo e introduciendo 
en ellos, la participación o diálogo social como la manera de generar consensos. 

Considerando lo anterior, la OIT elabora El Programa de Trabajo Decente, el cual es aplicado a través de 
cuatro objetivos estratégicos (Figura N°1), en programas nacionales que responden al desarrollo particular de 

cada país, sus necesidades, recursos y prioridades. 

3 El concepto de Trabajo Decente fue elaborado por la OIT, los gobiernos y las organizaciones de empleadores y trabajadores, con la 

fi nalidad de identifi car las prioridades de la organización. Fue presentado por Juan Somavía, Director General de la Organización 

Internacional del Trabajo, en la Conferencia Internacional del Trabajo, realizada en Ginebra durante Junio de 1999.
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Figura N°2. Objetivos del Programa de Trabajo Decente-OIT.

 

Fuente: Elaboración propia, en base al Programa de Trabajo Decente (OIT, s.f).

Específi camente, en el tema de la discapacidad y de la promoción del trabajo decente, la OIT reconoce el 

derecho al trabajo decente para las personas con discapacidad, el cual intenta ser una referencia, que guie a 

los países en la aplicación de las disposiciones existentes en las normas de la OIT y en la Convención sobre los 

derechos de las personas con discapacidad (O´Reilly, 2007).

La OIT posee dos instrumentos relevantes que hacen mención a lo indicado y se relacionan con la Convención 

de la ONU. El primero, el Convenio núm. 159 sobre la Readaptación Profesional y el Empleo (para personas 

inválidas) del año 1983, el cual fue ratifi cado por 80 países durante el año 2008. El segundo, corresponde a su 

Recomendación núm. 168, que lleva el mismo nombre (OIT, 2008a).

El convenio núm. 159, basado en el principio de igualdad de oportunidades, establece que los Estados 

partes deberán tomar todas las medidas pertinentes, según su realidad nacional, a fi n de permitir la integración o 

reintegración de las personas con discapacidad al mercado laboral, a través de políticas públicas que respondan 

de forma coherente a las distintas categorías de discapacidad. Además, señala en su artículo 9 que cada miembro 

de la OIT deberá procurar garantizar la formación y disponibilidad de asesores y de personal califi cado, relativos 

a materias de readaptación, orientación profesional, formación profesional e inserción laboral (OIT, 2008a).

Por otra parte, la Recomendación núm. 168, basada en los principios y objetivos del Convenio núm. 159, 

agrega una serie de medidas, que contribuyen a la promoción de la igualdad de oportunidades en el empleo, previo 

ajuste tanto a las normas del trabajo como al salario de cada país. En términos generales, las medidas adicionadas 

están dirigidas a: generar incentivos para la creación de empleos en el mercado regular, ayuda gubernamental 

principalmente en la orientación y formación profesional (a través de organismos no gubernamentales), promoción 

de la creación y desarrollo de pequeñas empresas, y, fi nalmente, de eliminación de barreras, tanto a nivel de 

obstáculos físicos, de comunicación, transporte y de acceso a los lugares de formación y de empleo (OIT, 2008a).

También se mencionan recomendaciones en áreas como la participación en la comunidad, consideraciones 

especiales para la readaptación profesional en zonas rurales, la formación del personal especialista, la contribución 

de las organizaciones de empleadores y de trabajadores al desarrollo de los servicios de readaptación profesional, 

contribución de las personas inválidas y sus organizaciones al desarrollo de los servicios de readaptación 

profesional y, por último, se realizan recomendaciones en el ámbito de la readaptación profesional como parte 

de los regímenes de seguridad social (OIT, 2008a).
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Asimismo, la OIT señala en su texto sobre la Gestión de las Discapacidades en el Lugar de Trabajo (2002), 
que cualquier estrategia elaborada en conjunto con los representantes de los trabajadores y la empresa, debe 
estar alineada con las políticas nacionales de discapacidad y con los principios de igualdad de oportunidades 
y plena integración en que se fundamentan los convenios sobre los derechos de las personas con discapacidad.

Más recientemente, en el año 2004, la OIT adopta la Recomendación N°195 denominada Recomendación para 
el Desarrollo de los Recursos Humanos, que entrega conceptualizaciones asociadas a los temas de aprendizaje 
permanente, la empleabilidad, el reconocimiento de competencias y la gestión de la calidad en la formación. 
Específi camente, en su punto quinto “Formación con Miras al Trabajo Decente y a la Inclusión Social”, se hace 
referencia a la obligación que tienen los gobiernos en la formación de los desempleados incluyendo en este 
grupo a personas con necesidades específi cas, a través de medidas como los incentivos y ayudas que aseguren 
el trabajo decente. Además se indica, que es necesario reconocer el rol de los interlocutores sociales como 
apoyo a la inserción laboral y por último, el rol de las autoridades y de la comunidad en la implementación de 
los programas orientados a las personas con necesidades específi cas (OIT, 2004). 

2.4. Opciones de empleo para las personas con discapacidad y las barreras que enfrentan.

Las personas con discapacidad presentan distintas realidades al momento de relacionarse con su entorno, 
según su tipo, grado u origen de la discapacidad. Por esta razón, es necesario generar medidas de apoyo y 
asistencia en el empleo para las personas con discapacidad que respondan a sus características particulares 
(OIT, 2002), de otra forma, se podrían generar situaciones de desigualdad, incluso dentro del mismo colectivo 
de las personas con discapacidad (LABORVALÍA et al. s.f.).

Tanto el Convenio núm. 159 y la Recomendación núm. 168 de la OIT (2008a) indican consideraciones al 
respecto. Sin embargo, O´Reilly (2007) pone énfasis en que el empleo debe considerar además, la elección y las 
aptitudes individuales de la persona con discapacidad para ejecutar un trabajo específi co, lo que se entendería 
como otra razón para que el derecho al empleo de las personas con discapacidad sea ejercido a través de 
diferentes alternativas. 

Aunque las opciones pueden variar, en general las medidas y alternativas de empleo, se pueden agrupar 
en cuatro grandes categorías: (a) el mercado del trabajo abierto o por cuenta propia, (b) el empleo protegido, 
(c) el empleo subvencionado y (d) las empresas sociales (O´Reilly, 2007). 

En el primer grupo, la tendencia es activar la política del mercado laboral a través de acciones que incentiven 
la incorporación de las personas con discapacidad en los servicios comunes de formación y de empleo, aplicación 
de las leyes de equidad en el mismo y cumplimiento de las opciones de cuotas mínimas.

El empleo protegido, surge como una opción para las personas con discapacidad a las que, por diversas 
razones, el empleo de trabajo abierto o competitivo, no resulta viable (severidad de su discapacidad o capacidad 
reducida para realizar un trabajo). Este tipo de empleo, es visto máscomo asistencia y servicio social, que como 
promoción del empleo o rentabilidad económica (O´Reilly, 2007).
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En lo que se refi ere a empleos subvencionados, que consisten básicamente en un trabajo remunerado con 
servicios de apoyo constante, se pueden encontrar diversas modalidades de empleo, como son: la colocación 
individual, los enclaves, los equipos móviles y las disposiciones en pequeñas empresas (O´Reilly, 2007). 
Estas alternativas, se caracterizan por una mejor adaptación al mercado, ya que combinan de mejor forma las 
oportunidades de empleo locales con un tipo particular de apoyo (Bellamy et al., 1986, citado en O´Reilly, 
2007). Esta modalidad, ha sido considerada, por una parte, como una mejor alternativa en comparación con el 
empleo protegido, al ser más rentable tanto para los trabajadores, como para los empleadores y el resto de la 
sociedad (Saloviita, 2000, citado en O´Reilly, 2007), pero por otra, ha sido responsable de la generación de 
“discriminación selectiva, es decir, eligen para participar en sus programas a personas con discapacidades menos 

graves” (O´Reilly, 2007, p.81).

Por último, está la categoría de las empresas sociales. Estas se encuentran insertas en lo que se denomina, 
economía social, “actividades económicas con objetivos sociales, desarrollo sostenible, igualdad de oportunidades 

e inclusión de las personas desfavorecidas y de la sociedad civil” (O´Reilly, 2007, p.82). Las empresas sociales, se 
caracterizan por haber sido creadas para dar respuesta, en forma de bienes y servicios, a las necesidades que 
no están siendo satisfechas por parte del sector público y privado, existiendo una gran diversidad de formas: 
cooperativas de la comunidad, fondos de desarrollo, mutualidades de crédito, entre otras (O´Reilly, 2007). 

Asimismo, las empresas que actúan bajo una visión de negocios de Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE), realizan aportes en materia de integración laboral de las personas con discapacidad u otros grupos 
vulnerables, a través de sus obligaciones y compromisos sociales, laborales, medioambientales y de derechos 
humanos (LABORVALÍA et al. s.f.). 

Otra forma de acceder al mercado del trabajo, en el caso de las personas con discapacidad, es el empleo 
en el sector público. Este se ha caracterizado por promover la igualdad de oportunidades, la eliminación de las 
barreras, la fi jación de cuotas de puestos de trabajo, entre otras.

No obstante, a pesar de la existencia de estas opciones de empleo, que en teoría promueven el ejercicio 
del derecho al trabajo de las personas con discapacidad, en el fondo están presentes, además de las causas 
por motivos del grado y tipo de la discapacidad, una serie de barreras que actúan en contra del ejercicio de 
este derecho, los que pueden proceder de parte del Estado, de los empleadores, del resto de los trabajadores e 
incluso, de parte de las personas con discapacidad (O´Reilly, 2007). 

Entre las causas o motivos que pueden estar presentes o evidenciarse en de las personas con discapacidad, 
se encuentra principalmente, el riesgo de perder las prestaciones en el caso de ingresar a un empleo, lo que 
O´Reilly (2007) señala, como la “Trampa de las prestaciones” (O´Reilly, 2007, p.70). Además, están presentes 
otros motivos, como las dudas a inscribirse en el sistema de registro ofi cial de personas con discapacidad, la 
desmotivación generada a partir de la búsqueda infructuosa de un empleo, la imagen negativa que tienen de 
ellos mismos y la falta de información sobre las oportunidades de trabajo. Se aprecia que en general, entre las 
personas con discapacidad, el nivel educativo y de formación, es bajo e inferior que aquel con el que cuenta el 
resto de los trabajadores (O´Reilly, 2007).
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Desde la perspectiva de los empleadores, las causas pueden relacionarse, por una parte, con los costos 
en que se incurriría en el caso de que sea necesario realizar alguna adaptación en el lugar de trabajo, los 
accidentes y el pago de seguros, en caso de ocurrir un evento de este tipo (O´Reilly, 2007). La toma de decisión 
por parte de los empleadores para contratar a personas con discapacidad, se relaciona más con la percepción 
que el empleador tenga de la productividad asociada a sus habilidades, que a sus capacidades para realizar un 
trabajo (Acción RSE, 2005). 

De esta forma, las actitudes del empleador se transforman muchas veces en barreras para la contratación 
de personas con discapacidad, respondiendo a la creencia de que no son capaces de utilizar las herramientas 
o maquinarias, el temor a que el entorno de la empresa pueda aumentar su condición de discapacidad, la 
percepción de que los clientes puedan incomodarse por su presencia o que, producto de enfermedades, falten 
más, en términos promedios, que el resto de las personas al lugar de trabajo (Acción RSE, 2005). 

Según Acción RSE (2005), las actitudes, en este caso de los empleadores, familia o de las personas con 
discapacidad, se traducen en diversas formas de discriminación. En primer lugar, se encuentran las actitudes 
manifestadas como paternalismo o sobreprotección, lo que se denomina discriminación positiva. En segundo lugar, 
se distinguen las acciones realizadas de carácter intencional, lo que se conoce como discriminación negativa. 
Por último está la discriminación de impacto adverso o indirecto, que consiste en califi car a las personas con 
discapacidad como a cualquier otra persona, es decir, tratarlas igualitariamente y no equitativamente.

Por otra parte, en el caso de las mujeres con discapacidad, se advierte que las posibilidades de ingresar 
el mercado laboral se reducen a la mitad, en comparación con los hombres con discapacidad. De esta manera, 
al igual que el resto de las mujeres, ellas se ven enfrentadas a un menor acceso a la información, menor salario 
por el mismo trabajo en comparación con los hombres, segregación ocupacional, entre otras (O´Reilly, 2003, 
citado en CERMI, 2011).

Siguen existiendo, las barreras de tipo arquitectónicas, al no disponer de lugares de trabajo con las 
adaptaciones necesarias. La importancia de esto, radica en que, si se dispone de ellas, las personas con 
discapacidad son capaces de desarrollar su trabajo, sin disminuir la productividad de la empresa o, incluso, en 
ciertas ocasiones, la empresa aumentaría su rendimiento, como resultado de los benefi cios sociales obtenidos 
con la incorporación de personas con discapacidad (Acción RSE, 2005 y CERMI, 2011). 

Finalmente, cuando las personas con discapacidad logran acceder a un empleo, en el mercado competitivo o 
en alguna otra opción de empleo, éstos presentan características que le impiden ejercer efectivamente su derecho 
al trabajo. Mayoritariamente corresponden a empleos de tiempo parcial y están relacionadas a condiciones 
laborales inadecuadas, con una baja remuneración, mayor vulnerabilidad en los momentos de recesión, entre 
otras. Incluso, la opción de empleo protegido, se ha criticado por no otorgar el derecho a la sindicación (O´Reilly, 
2007).   
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Con la fi nalidad de conocer las características de las personas con discapacidad intelectual en el país, se 
realizó un análisis en base a los resultados de la ENDISC-2004, extrayendo de este estudio por una parte, los 

aspectos característicos de la población con discapacidad de modo general y por otra, cuando los datos así lo 

permitieron, los aspectos específi cos de la discapacidad intelectual.

Características generales de la población con discapacidad en Chile.

En primer lugar, es necesario indicar que el Estudio Nacional de la Discapacidad, agrupa y presenta las 

defi ciencias en siete grupos. A saber: físicas, visuales, auditivas, intelectuales, psiquiátricas, viscerales y 

múltiples. Esta clasifi cación responde a la intención estadística del mismo y a lo planteado por la CIF. 

La ENDISC muestra que el 12,9% de la población chilena corresponde a personas con discapacidad, lo que 

es equivalente a una cantidad de 2.068.072 personas. Asimismo, los datos permiten identifi car que la mayor 

prevalencia se presenta entre las mujeres, alcanzando un 58,2%, respecto a los hombres, los cuales representan 

el 41,8% de las personas con discapacidad en el país.

Según la clasifi cación de las defi ciencias, los resultados muestran que en Chile, la categoría que tiene 

mayor prevalencia dentro del grupo de personas con discapacidad, es la defi ciencia física, representando un 

31,3%. Luego, se ubica la defi ciencia de tipo visual, con un 19%. En tercer lugar, se encuentran las defi ciencias 

viscerales, con un 13,9%. En cuarto lugar, las defi ciencias múltiples con un porcentaje de 10,26% y por último, 

con porcentajes inferiores al 10%, se encuentran las defi ciencias de tipo intelectual, auditiva y psiquiátrica con 

9%, 8,7% y 7,8%, respectivamente. 

El Gráfi co N°1 muestra la distribución de la discapacidad según rangos de edades, evidenciándose una 

fuerte concentración en el tramo entre 30 y 64 años de edad, agrupando el 51% de la población total con 

discapacidad. Este tramo, es relevante para este estudio de caso, ya que concentra la mayor cantidad de personas 

con discapacidad, las cuales estarían en una edad económicamente activa.

Gráfi co N°1. Discapacidad según rangos etáreos ENDISC-2004.

 

Fuente: Elaboración propia, en base a ENDISC (2004).

CAPITULO III. 
CARACTERIZACION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CHILE
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En relación a la condición socioeconómica de las personas con discapacidad en general, el estudio señala 
que el 39,5% de esta población presenta condiciones socioeconómicas bajas, encontrándose un 55,4% de ellas 

en situación media y el 5,1% restante, en condición media alta- alta.

A su vez, se advierte que en relación al ejercicio del derecho al trabajo por parte de las personas con 

discapacidad, la ENDISC (2004) presenta diversa información que sirve para caracterizar los tipos de actividades 

y condiciones laborales del colectivo. Por una parte, se observa que si bien en Chile, la población total mayor 

de 15 años, que realiza trabajo remunerado asciende a un 48,1%, cuando se compara este indicador en torno 

al total de población con discapacidad mayor de 15 años, solo el 29,2% de estas (569.745 personas) realizan 

trabajo remunerado, lo que muestra una diferencia de casi 20 puntos porcentuales entre ambos grupos (ENDISC, 

2004). Por otra parte, al realizar un análisis de manera desagregada al grupo de personas con discapacidad, 

según rangos de edades, se aprecia que en todos los tramos, prevalece el grupo de personas con discapacidad 

que no realizan trabajo remunerado.

Considerando los grados de discapacidad, la inserción laboral de las personas que la presentan, expresa 

una relación de tipo inversa a medida que aumenta el grado de la discapacidad, pasando desde el grado leve, 

con una de cada tres personas que realizan trabajo remunerado, al grado Severo con una de cada 8 personas.

Al revisar los datos entregados por el estudio, en relación al tipo de actividad que desarrollan las personas 

con discapacidad, estos dan cuenta que más de la mitad de las personas con discapacidad, que son jefes de hogar, 

son trabajadores no califi cados, específi camente con un porcentaje igual al 66.29%, cifra signifi cativamente 

mayor que las actividades restantes, que presentan porcentajes inferiores al 10% (Gráfi co N°2).

Gráfi co N°2. Personas con discapacidad jefes de hogar por tipo de ocupación o trabajo ENDISC-2004

 

 

1: Miembros poder ejecutivo, cuerpos legislativos y pers. directivo de la administración pública y empresas. 2: Profesionales científi cos 

e intelectuales. 3: Técnicos y profesionales de nivel medio. 4: Empleados de ofi cina. 5: Trabajadores de los servicios, vendedores de 

comercios y mercado. 6: Agricultores y trabajadores califi cados agropecuarios y pesqueros. 7: Ofi ciales, operarios y artesanos de artes 

mecánicas y de otros ofi cios. 8: Operadores de instalaciones y máquinas y montadores. 9: Trabajadores no califi cados. 

Fuente: Elaboración propia, en base a ENDISC (2004).
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Por otra parte, según lo señalado por la ENIDSC (2004) en relación a los niveles educacionales de las 

personas con discapacidad, se observa que estos son bastante bajos, indicando que cerca del 10% del total, no 

tiene ningún año de estudio aprobado, que el 13,18% cuenta con educación media completa y que menos del 

5% ha logrado acceder a la universidad. El porcentaje que caracteriza mayormente a este colectivo, en términos 

educativos, asciende a un 42%, y corresponde a aquellos que no han conseguido completar la educación básica, 

lo que equivale a 883.709 personas (Gráfi co N°6). 

Gráfi co N°3. Distribución porcentual de la discapacidad, según el nivel de estudios. ENDISC-2004

 

SEA: Sin Estudios Aprobados, EBI: Educación Básica Incompleta, EBC: Educación Básica Completa, EMI: Educación Media Incompleta, 

EMC: Educación Media Completa, ETI: Educación Técnica Incompleta, ETC: Educación Técnica Completa, EPI: Educación Profesional 

Incompleta, EPC: Educación Profesional Completa, EUI: Educación Universitaria Incompleta, EUC: Educación Universitaria Completa, 

ED: Educación Diferencial, NEI: Nivel de Estudios Ignorados.

Fuente: Elaboración propia, en base a ENDISC (2004).

Caracterización de las personas con discapacidad intelectual.

La población con discapacidad intelectual en el país, según los datos de la ENDISC (2004), muestra un 

porcentaje de prevalencia del 9%, en relación al total de la población con discapacidad, ubicándose en el quinto 

lugar de las prevalencias según la clasifi cación utilizada.

Este porcentaje de población, se distribuye según sexo, en un 54,4% correspondientes a mujeres y un 

45,46% a hombres, equivalentes a 164.476 mujeres con discapacidad y a 137.115, para el caso de los hombres. 

Al analizar la inserción laboral de las personas con discapacidad, en relación con las defi ciencias que estas 

presentan: visuales, auditivas, intelectuales, entre otras, se aprecia que la brecha en términos de participación 

en el mercado laboral, presenta disparidades, conforme al tipo de defi ciencia de la personas con discapacidad. 

Así, en el Gráfi co N° 4, se muestra el porcentaje de personas que realizan trabajo remunerado, según los 

tipos de defi ciencias. Se aprecia que la categoría de agrupa a las personas que poseen una defi ciencia de tipo 

intelectual, presenta el menor porcentaje de participación en el mercado del trabajo remunerado, cifra equivalente 

a un 12,7% del total de personas con discapacidad de tipo intelectual que realizan trabajo remunerado, en 

comparación con las restantes categorías, cuyos porcentajes de participación presentan valores cercanos al 30%.  
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Gráfi co N° 4. Porcentaje de personas con discapacidad que realizan trabajo remunerado, según tipo de defi ciencia.

Fuente: Elaboración propia, en base a ENDISC (2004).
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4.1. Recorrido histórico de las políticas públicas de discapacidad en Chile.

La evolución de las políticas públicas en el ámbito de la discapacidad, no ha estado alejada de los cambios 

en los paradigmas y de las visiones propuestas por los organismos internacionales, los que a través del carácter 

vinculante de algunos de los instrumentos que estos han promovido, han materializado formalmente para los 

Estados que los han suscrito, puntos de partida para la generación de las medidas necesarias para cumplir con 

los postulados propuestos en ellos.

En la década de los noventa, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprueba las Normas Uniformes 

sobre la Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad4. A pesar de que este instrumento no 

se constituía en vinculante, sirvió de base para la formulación de políticas públicas orientadas en la materia 

(Naciones Unidas, 1993). En este contexto, en el año 1994 en Chile y bajo la inspiración en el Plan de Acción 

Mundial para las Personas con Discapacidad (BCN, 2010, p.28), se promulga la Ley 19.284, que establece 

normas para la plena integración social de las personas con discapacidad. Su objetivo es “establecer la forma 

y condiciones que permitan obtener la plena integración de las personas con discapacidad en la sociedad, y velar 

por el pleno ejercicio de los derechos que la constitución y las leyes reconocen a todas las personas” (Ministerio de 

Planifi cación, 1994, p. 1).

A partir de esta ley, es creado el Fondo Nacional de la Discapacidad (FONADIS), el cual se encargaba de la 

administración de los recursos estatales en favor de las personas con discapacidad. Asimismo, se creó el Registro 

Nacional de la Discapacidad, a través del cual se reúnen y mantienen los antecedentes de las personas que hayan 

sido declaradas con discapacidad por las respectivas Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) 

y que, a su vez, hayan expresado su voluntad de ser inscritas en dicho registro (Herranz, 2008).

Esta institucionalidad, respondiendo a lo establecido en la ley, realiza dos aportes sustantivos: el primero, 

la creación de la Política Nacional de la Discapacidad desarrollada por el Ministerio de Planifi cación (MIDEPLAN), 

en conjunto con el FONADIS. En ella se propone realizar acciones orientadas a: (a) la eliminación de barreras, 

(b) la prevención y la rehabilitación; (c) la equiparación de oportunidades; y (d) la adecuación de la gestión del 

Estado y de la normativa vigente en materia de discapacidad (Zepeda, 2005). 

El segundo aporte de este periodo, fue el primer Estudio Nacional de la Discapacidad (2004). En este 

estudio, se realizó una encuesta que identifi có la prevalencia de la discapacidad en el país, estableciéndose 

una “radiografía” de la realidad que enfrentaban las personas con discapacidad en Chile durante esa época. Los 

resultados de este estudio fueron utilizados, junto con la información de la oferta de servicios públicos y los 

problemas identifi cados en las mesas regionales del Plan de Acción en Discapacidad, para el establecimiento 

4 Las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, se aprobaron en el año 1993, en 

el marco del Programa para la Acción Mundial y contiene 22 normas relativas a las personas con discapacidad, las cuales  están 

divididas en cuatro capítulos —Requisitos para la igualdad de participación, Esferas previstas para la igualdad de participación, 

Medidas de ejecución y Mecanismos de supervisión— y abarcan todos los aspectos de la vida de las personas con discapacidad.

CAPITULO IV. 
POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA INSERCION LABORAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN CHILE
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de una línea base, que sirviera de diagnóstico y planifi cación de la oferta pública en discapacidad (Ministerio 
de Planifi cación et al., s.f.). 

Durante el año 2008, la Convención y su protocolo facultativo, son aprobados por el Congreso Nacional de 
Chile y ratifi cados frente al Secretario General de las Naciones Unidas (Ministerio de Relaciones Exteriores, 2008). 
Con este hecho, el Estado plasma el compromiso adquirido, en medidas relevantes en materia institucional y 
jurídica, cuyo principal resultado es la creación de la Ley N°20.422, promulgada el 03 de Febrero del 2010, que 
Establece Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad. Su objetivo, 
señalado en el Art. 1°, es “asegurar el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, 

con el fi n de obtener su plena inclusión social, asegurando el disfrute de sus derechos y eliminando cualquier forma 

de discriminación fundada en la discapacidad” (Ministerio de Planifi cación, 2010).

La Ley N°20.422 (Ministerio de Planifi cación, 2010) contempla cinco principios rectores, los cuales deben 
cumplirse al momento de su aplicación. Estos son: Vida Independiente, Accesibilidad Universal, Diseño Universal, 
Intersectorial y Participación y Diálogo Social.

Con la promulgación de esta Ley, se crea una institucionalidad acorde a este nuevo escenario y a sus 
exigencias. Esta institucionalidad tiene por objeto velar por el cumplimiento de los derechos de las personas 
con discapacidad a través de la asesoría, la coordinación intersectorial y la ejecución de políticas públicas. Para 
ello, cuenta con tres fi guras organizacionales: una primera referida al Comité de Ministros5; una segunda que se 
instala a través de un Consejo Consultivo6; y, por último, una tercera confi gurada en el Servicio Nacional de la 
Discapacidad (SENADIS), el cual reemplaza al anterior Fondo Nacional de la Discapacidad (FONADIS). 

En relación al Trabajo Decente y su implementación a nivel nacional de los Estados miembros de la OIT, en 
el año 2008, el Gobierno de Chile elabora el Programa Nacional de Trabajo Decente7, el cual identifi ca cuatro 
áreas temáticas para el desarrollo del concepto en el país, las cuales son: trabajo infantil, género en las políticas 
de empleo, empleo juvenil y temas de seguridad y salud en el trabajo. No se observan medidas específi cas que 
apunten a eliminar barreras o a generar facilidades de acceso al trabajo decente para personas con discapacidad 
(OIT, 2008b).

Considerando todos estos elementos mencionados, y en particular la Ley 20.422, se puede indicar que, en 
alguna medida, estos han avanzado en el tiempo, conforme lo ha hecho la forma de comprender la discapacidad 
a nivel internacional, presentando un correlato al interior del país, en cuanto a las medidas legislativas y/o de 
políticas públicas que se han impulsado en favor del colectivo.

5 El comité de Ministros está integrado por el Ministro de Planifi cación, quien lo preside, y los Ministros de Educación, Justicia, Salud, 
Vivienda y Urbanismo, Transportes y Telecomunicaciones y Trabajo y Previsión Social.

6 Conformado por la Directora Nacional del Servicio de Discapacidad, quien lo preside, cinco representantes de organizaciones de 
personas con discapacidad de carácter nacional, un representante del sector empresarial y otro de organizaciones de trabajadores. 
Finalmente, por dos representantes de instituciones privadas sin fi nes de lucro constituidas para atender al colectivo.

7 El Programa de Trabajo Decente, es suscrito por las autoridades del Ministerio del Trabajo y Previsión Social de Chile, la Central 
Unitaria de Trabajadores (CUT), la Confederación de la Producción y del Comercio (CPC) y la Ofi cina Subregional de la OIT para el 
Cono Sur de América Latina (OIT, 2008b).
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4.2. Las Políticas de inserción laboral en Chile: actores, compromisos y acciones.

En esta sección se exponen las principales medidas contenidas en las leyes 19.284 y 20.422, para la 

inserción y mantenimiento laboral de las personas con discapacidad, además de las acciones desarrolladas por 
los organismos FONADIS y SENADIS, de acuerdo a los compromisos establecidos y los actores relacionados con 
el cumplimiento de las acciones indicadas en la legislación en materia de discapacidad.

En primer lugar, al revisar la Ley 19.284, se encuentran en su capítulo III, llamado “De la Capacitación 
e inserción laboral”, cinco artículos que indican las obligaciones del Estado en los ámbitos de capacitación y 
formación para el empleo. Específi camente en lo que se refi ere a medidas de inserción laboral, se menciona en 
el artículo 37, que “El Estado, a través de sus organismos pertinentes, creará condiciones y velará por la inserción 

laboral de las personas con discapacidad a objeto de asegurar su independencia, desarrollo personal, ejercicio del 

derecho a constituir una familia y a gozar de una vida digna” (Ministerio de Planifi cación y Coordinación, 1994, s.p.).

En concordancia con esto, el FONADIS creó tres programas que se mantienen vigentes hasta la fecha 
(SENADIS 2011a, 2011b y 2011c): el Fondo Nacional de Proyectos, actualmente denominado Fondo Concursable; 
el Programa de Entrega de Ayudas Técnicas; y el Programa de Intermediación Laboral, conocido también como 
la Ofi cina de Intermediación Laboral-OIL. 

El objetivo del Programa de Fondos Concursables, en su Área de Trabajo, es fi nanciar total o parcialmente 
iniciativas de proyectos que incentiven la inserción laboral, la capacitación, emprendimientos o empleos por 
cuenta propia y la promoción de medidas de acción positiva para brindar oportunidades de acceso al empleo 
dependiente para las personas con discapacidad. Para ello dispone de dos líneas de acción: Empleo Dependiente 
y Empleo Independiente o Microemprendimiento. El primero, apoya fi nancieramente el desarrollo de actividades 
laborales a través de Talleres Protegidos, Empleos con Apoyos y Empresas Sociales. La segunda línea de acción, se 
centra en promover oportunidades empresariales, generación de empresas propias, constitución de cooperativas, 
entre otras (SENADIS, 2011b).

El segundo Programa creado, se denomina Ayudas Técnicas. Está orientado a fi nanciar parcial o totalmente 
ayudas técnicas8 con la fi nalidad de mejorar las posibilidades de participación social de las personas con 
discapacidad. En la época del FONADIS, se priorizó en el área laboral a aquellas personas con discapacidad que 
se encontraban bajo el riesgo de perder su empleo, que se encontraban desocupados o buscando un trabajo 
remunerado (FONADIS, 2006). Actualmente, está dirigido a personas con discapacidad de escasos recursos o a 
instituciones que atienden a este grupo de personas (SENADIS, 2011a).

El Programa de Intermediación Laboral (OIL), fue creado en el año 2002 con el objetivo de brindar asesorías 
técnicas de manera directa, respecto a las normativas, mitos, prejuicios y condiciones que contribuyen o difi cultan 
la efectiva colocación laboral de personas con discapacidad (FONADIS, 2006). Actualmente, este programa 
se encuentra a cargo del SENADIS, el cual realiza el acercamiento de la demanda laboral de las personas con 
discapacidad a la oferta de empresas del sector privado y público. Es relevante esta acción de intermediación, ya 
que establece vínculos permanentes tanto con el empleador como con los propios trabajadores y trabajadoras. 

8 Ayudas Técnicas, es defi nido por SENADIS, en la página web del programa como “cualquier producto fabricado especialmente o 
disponible en el mercado, para prevenir, compensar, controlar, mitigar o neutralizar defi ciencias, limitaciones y restricciones en la 
participación de las personas con discapacidad (Senadis, 2011a).
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Brindan un servicio de evaluación de sus potencialidades, orientación e intermediación laboral, buscando el 
puesto de trabajo más acorde a sus características e intereses particulares del trabajador con discapacidad 

(SENADIS, 2011c). 

Gráfi co N° 5: Colocaciones periodo 2002-2010. Programa OIL FONADIS-SENADIS. 

Fuente: Elaboración propia, en base a FONADIS, 2006 y SENADIS, 2010a.

En el año 2004, el Ministerio de Planifi cación y Cooperación (MIDEPLAN) en conjunto con el FONADIS, 

coordinaron la ejecución de un Plan Nacional de Acción para la Integración Social de las Personas con Discapacidad 

(PLANDISC). Su objetivo fue operacionalizar la política nacional en discapacidad existente hasta ese momento, 

explicitando los trabajos y compromisos de los distintos sectores del gobierno, tanto a nivel central como regional 

(MIDEPLAN et al., s.f.).

Para la elaboración del PLANDISC, se conformaron mesas interministeriales, que además de los aportes 

entregados para la construcción del plan, establecieron compromisos por Ministerios y sus servicios asociados.

En el Balance de la Gestión Integral del año 2010 (2010a) y en la cuenta pública 2010-2011 (SENADIS, 

2011d), el SENADIS muestra entre sus productos estratégicos, además de las líneas de fi nanciamiento de ayudas 

técnicas y de apoyo a programas y proyectos para las personas con discapacidad, una tercera línea de acción 

estratégica denominada: Programa de Fortalecimiento de Políticas Públicas para las Personas con Discapacidad. 

Este programa es fi nanciado por la Unión Europea y dispone de tres líneas de acción: (1) Política Nacional de 

la Discapacidad, (2) Plan Nacional de Discapacidad y (3) Estudio Nacional de Discapacidad (SENADIS, 2010a y 

SENADIS, 2011d).

El primer programa, consiste en la elaboración de la propuesta de política nacional de la discapacidad, 

para el periodo comprendido entre los años 2010-2018. Esta propuesta de política, que comenzó en el año 

2009, fue validada por la ciudadanía y expertos en discapacidad y políticas públicas, se encuentra terminada y 

estaba contemplada su aprobación por parte del comité de ministros, para el año 2011. El segundo Programa, el 

Plan Nacional de la Discapacidad, tiene por objeto desarrollar un nuevo plan nacional, que incluya los aportes 

levantados y validados desde la sociedad civil de diferentes regiones del país. El tercero, hace referencia a la 

realización de un nuevo Estudio Nacional de Discapacidad. Este estudio fue reformulado en su metodología, 

debido a la existencia de información proveniente desde otras fuentes de datos y por el costo contemplado en 

su realización. En este sentido, no se ha considerado realizar una nueva encuesta, sino que se ha acordado la 

integración de bases de datos existentes en el país, a partir de estudios, encuestas y censos realizados entre 

los años 2000 y 2010 (SENADIS, 2011d).
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5.1. Etapas de la investigación.

La propuesta metodológica para el desarrollo de este estudio de caso, se desarrolló en cuatro etapas. En 

la primera, se llevó a cabo el análisis documental y de sistematización de datos secundarios cuantitativos con 
enfoque descriptivo. Este análisis documental se orientó a lo referido a discapacidad y empleo, según lo señalado 

por los organismos internacionales, como Naciones Unidas, en el ámbito de los derechos de las personas con 

discapacidad y la OIT, en el ámbito del trabajo. Asimismo, se analizó la bibliografía existente en políticas públicas 

de inserción y mantenimiento laboral de las personas con discapacidad, a nivel nacional, con énfasis en el periodo 

2000-2010. Además, se realizó un análisis estadístico descriptivo, en base a los resultados entregados por la 

ENDISC, que consistió en la desagregación de los resultados de este estudio, con la fi nalidad de realizar una 

aproximación a la caracterización de las personas con discapacidad intelectual en el país.

En la segunda etapa del estudio, se efectuó el levantamiento de los datos cualitativos e integración 

cuantitativa en base a AHP. Ello, en dos momentos del trabajo de campo. Para el primero, la recogida de la 

información fue realizada por medio de entrevistas en profundidad, efectuadas a seis informantes claves, 

representantes de los siguientes ámbitos: Estado, Sociedad Civil, Academia y Organismo Internacional. 

Dentro del ámbito de la sociedad civil, se consideraron a tres entrevistados, dos de los cuales, pertenecen 

a fundaciones que trabajan en la inclusión laboral de personas con discapacidad intelectual, y un tercero, que 

se relaciona con el sector empresarial, a través de una asociación de empresas que también realizan acciones 

para la inserción laboral de las personas con discapacidad. La fi nalidad de estas, fue recoger un conjunto de 

percepciones acerca de la problemática y realizar una primera aproximación hacia los factores que inciden en 

la inserción y mantención en el mercado laboral de las personas con discapacidad intelectual. 

En el segundo momento del trabajo de campo, se consideraron cuatro de los seis informantes que participaron 

de la etapa previa, manteniendo los ámbitos de representación señalados. En esta parte, se modelaron los factores 

identifi cados en el primer momento en una estructura jerárquica, la cual fue validada como representativa por los 

cuatro informantes que participaron de esta etapa del trabajo de campo. A su vez, se elaboró un diccionario de 

conceptos que exponía lo que sería entendido por cada uno de los factores que conformaron dicha estructura, el 

cual fue entregado a los informantes al momento de la entrevista, para facilitar la aplicación de la metodología. 

En este contexto, y una vez validada tanto la estructura como la conceptualización de sus elementos, se 

aplicó la metodología AHP, mediante una entrevista de corte estructurado. Con los resultados de esta entrevista, 

se obtuvieron las ponderaciones globales y locales de cada uno de los factores identifi cados como prioritarios 

por los informantes, los cuales, a través de medias geométricas, permitieron generar la estructura jerárquica 

fi nal de esta investigación.

La tercera etapa, consistió en el procesamiento y análisis de los hallazgos obtenidos desde el trabajo de 

campo realizado, tanto en el primer momento del levantamiento de los datos cualitativos como en la integración 

CAPÍTULO V
MARCO METODOLOGICO
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cuantitativa con la metodología AHP y a la luz de los elementos recogidos desde la etapa de análisis documental 
y de sistematización de datos cuantitativos obtenidos del análisis de la ENDISC. 

Finalmente, en la cuarta etapa, se elaboraron las conclusiones centrales del estudio y se diseñó un conjunto 
de propuestas de política pública que apuntasen a la inserción y mantenimiento de las personas con discapacidad 

intelectual en el mercado laboral.

5.2. Diseño metodológico del trabajo de campo.

5.2.1.  Preguntas orientadoras, muestreo, instrumentos y técnicas de análisis. 

Las preguntas orientadores para responder a los distintos objetivos específi cos fueron las siguientes: 

¿Cuáles son las fortalezas y debilidades de las políticas públicas en materia de inserción y mantenimiento en el 

mercado laboral de las personas con discapacidad intelectual?; ¿Cuáles son los factores que se reconocen como 

prioritarios para la inserción y mantención de las personas con discapacidad intelectual en el mercado laboral 

en Chile?; ¿Cuáles son los elementos que deben considerar las políticas públicas de inserción y mantenimiento 

laboral de las personas con discapacidad intelectual que permitan mejorar su efi ciencia y resolver las debilidades?

La elección de estos informantes claves, se guió en base a un muestreo intencionado por criterios, los 

cuales se presentan en el cuadro N°2. 

Cuadro N°2. Criterios de elegibilidad de los informantes según sus ámbitos.

Ámbito Criterio de Elegibilidad

Academia Experiencia en investigación en materia de discapacidad y trabajo.

Estado Vinculación a la toma de decisiones sobre políticas púbicas de discapacidad en el ámbito 
de inserción y mantenimiento en el mercado laboral.

Sociedad Civil Experiencia en el desarrollo de programas de inserción laboral para personas con 
discapacidad intelectual.

Organismo Internacional-OIT Vinculación al sector empresarial con experiencia en la inclusión de personas con 
discapacidad y el análisis de propuestas de políticas de inserción y mantenimiento de 
personas con discapacidad intelectual en el mercado laboral.

Fuente: Elaboración Propia.

En términos de instrumentos, se consideró la utilización de un tipo para cada momento del trabajo de 

campo: (1) entrevista en profundidad de corte semi-estructurada, para el levantamiento de los datos cualitativos 

y (2) entrevista estructurada, para la integración cuantitativa con la metodología AHP. 

Entrevista en Profundidad de Corte Semi-estructurado. Este tipo de entrevista, fue utilizada en el primer 
momento del levantamiento de los datos. Por su carácter fl exible, permitió visualizar ideas emergentes, que 

fueran relevantes para el estudio. Seguidamente, cada una de las entrevistas fue transcrita, conformando un 
corpus de texto, el cual fue analizado por medio de la técnica de análisis de contenido. Se empleó esta técnica, 
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en tanto entrega la posibilidad de combinar la observación y la interpretación de los datos, permitiendo de esta 

forma extraer, en ciertas ocasiones, inferencias o explicaciones desde los relatos (Abela, s.f.). 

De esta forma se rescataron, desde la percepción de los informantes, los principales factores que inciden en 

la inserción y mantenimiento laboral de las personas con discapacidad intelectual, identifi cándolos por medio del 

criterio de saturación en los tópicos de observación. En este contexto, es importante destacar que la saturación 
no se orientó únicamente por la frecuencia de repetición de categorías en los relatos, sino que, igualmente, se 
recogieron aquellos elementos que, pudiendo no haber presentado una frecuencia mayoritaria, por sus alcances 
en términos cualitativos en relación a la problemática, se consideraron pertinentes de ser relevados. Con ello, 
se facilitó, a su vez, obtener la mayor variabilidad cualitativa de los datos.

Entrevistada Estructurada. La aplicación de esta entrevista, fue realizada en el segundo momento del 
levantamiento de los datos. Primero, se elaboró a partir de los resultados obtenidos en el primer momento del 
trabajo de campo, una estructura jerárquica, que reunía todos los factores, identifi cados por los expertos, que 
son relevantes para la inserción y mantención laboral de las personas con discapacidad. Esta estructura, fue 
presentada y validada por ellos, a través de la entrevista de corte estructurado, obteniendo de esta manera, 
un modelo representativo tanto de los factores objeto de estudio, así como de las prioridades de cada uno de 
ellos. Finalmente, se analizaron e integraron los juicios de cada uno de los informantes mediante la técnica de 
análisis metodología AHP, que consiste, según lo señalado por Saaty (1997), “en descomponer una situación no 

estructurada y compleja en sus partes; ordenar estas partes o variables en un orden jerárquico; asignar valores 

numéricos a juicios o pensamientos subjetivos sobre la importancia relativa de cada variable, y sintetizar los juicios 

para determinar que variables tienen mayor prioridad y cómo debe actuarse sobre ellas para infl uir sobre el resultado 

de la situación” (Saaty, 1997, p. 7).

En este contexto, el análisis fue realizado por medio de la utilización de la escala de prioridad para cada 
elemento de la estructura y por cada uno de los informantes, y de manera integrada, a través de la aplicación 
de medias geométricas.

 

5.3. Mapa de análisis de la investigación para el levantamiento de los datos.

El mapa de análisis fue construido en base a los elementos identifi cados durante el proceso de análisis 
documental y de sistematización de datos secundarios cuantitativos con enfoque descriptivo, en base a los 
resultados de la ENDISC. En este sentido, se identifi caron ciertas dimensiones para el análisis y, en el marco de 
ellas, determinados tópicos para orientar la observación. Ello, no obstante, permitiendo que emergieran libremente 
categorías de análisis, a la luz de los tópicos que conformaron el mapa que se presenta en el cuadro N°3. 
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Cuadro N° 3. Mapa de análisis.

Dimensión Tópicos

Características de las políticas 
públicas y del mercado laboral

Descripción del funcionamiento del mercado laboral en materia de discapacidad 
intelectual.

Identifi cación de los actores y su rol en materia de inserción y mantención en el mercado 
laboral de las personas con discapacidad intelectual.

Institucionalidad Identifi cación e incidencia de las condiciones generadas en el sector público y privado 
para la inserción y mantención laboral de las personas con discapacidad intelectual.

Identifi cación e incidencia de las dinámicas de conducta y códigos de comportamiento 
que facilitan y/o difi cultan la inserción y mantenimiento laboral de las personas con 
discapacidad intelectual.

Identifi cación y funcionamiento de los mecanismos de resguardo y exigibilidad del 
derecho al trabajo de las personas con discapacidad intelectual.

Educación y formación para el 
trabajo

Identifi cación de las prácticas en que se recogen las motivaciones e intereses personales 
de las personas con discapacidad intelectual.

Descripción de las fortalezas y debilidades en los procesos de habilitación socio laboral.

Descripción de los procesos de capacitación para el ofi cio y de mantención en el puesto 
de trabajo para las personas con discapacidad intelectual.

Factores relevantes Síntesis de los factores reconocidos como relevantes para la inserción y mantención 
laboral de las personas con discapacidad intelectual.

Fuente: Elaboración propia.

5.4. Consideraciones metodológicas.

En relación al diseño metodológico, es relevante indicar algunos alcances respecto a la propuesta aplicada. 
En primer lugar, los resultados levantados en esta investigación, por sus propias características, que concentran 
un importante componente cualitativo, no pueden hacerse extensibles hacia la población en términos estadísticos.

Segundo, es preciso indicar algunas consideraciones entorno al desarrollo de las entrevistas. Por una parte, la 
entrevista planifi cada al representante del Estado elaborada inicialmente en la metodología, no pudo concretarse, 
debido a problemas de disponibilidad de su parte. Por tanto, fue reemplazado a partir del primer momento del 
trabajo de campo, por otro representante del mismo sector, quien, aún cuando ya no se encontraba vinculado 
a la toma de decisiones, por su experiencia previa, cumplía con los criterios de elegibilidad de este ámbito, 
privilegiando con esto, la mantención del sector de representación. Por otra parte, uno de los tres representantes 
de la sociedad civil, perteneciente a una fundación, fue apoyado, a solicitud del entrevistado, por comentarios 
y percepciones de otro profesional de la entidad, a modo de enfatizar y precisar los datos señalados, sin que 
ello cambiara el sentido de lo indicado por el representante. De esta manera, aquellos relatos provenientes de 
este caso y que han sido incluidos en este documento, no incorporan ningún tipo de distinción de su origen.
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En tercer lugar y en lo relativo a los relatos incorporados en el documento, se requiere precisar que estos 
han sido depurados, incorporando los ilativos y conectores necesarios y teniendo especial cuidado, de no 
distorsionar las estructuras gramaticales ni el sentido del relato de cada actor.

Por último, cabe mencionar que, si bien la intención del estudio fue en todo momento orientar el análisis 

hacia la discapacidad intelectual, tanto en la etapa de análisis documental y de sistematización de datos 

cuantitativos en base a ENDISC, como en el trabajo de campo, en su mayoría, los relatos de los informantes no 

establecieron diferencias entre los tipos de discapacidad. Posiblemente esto esté asociado, en términos generales, 

a que se tiende a comprender a la “discapacidad” como una problemática amplia, independientemente de sus 
especifi cidades. Ante esta situación, se buscó centrar el foco de la conversación en el ámbito de estudio de este 

trabajo.
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6.1. Análisis cualitativo

6.1.1. Características de las políticas públicas y del mercado laboral.

a) Descripción del funcionamiento general del mercado laboral en materia de discapacidad intelectual.

Según los entrevistados, en el sector empresarial se aprecia una apertura por parte de algunas empresas 
hacia la inclusión laboral de las personas con discapacidad. A pesar de ello, se indica que aún falta por avanzar 

en materia de inclusión laboral, desde la visión de un proceso que implica un cambio cultural. 

Principalmente, la mayor puerta de entrada de las personas con discapacidad a una empresa, se visualiza 

desde el ámbito de la Responsabilidad Social Empresarial (RSE), hecho que sería reconocido positivamente, 

tanto por organismos que trabajan en la inserción laboral, como por los propios empresarios. No obstante, 

hay un alto grado de resignación en esta afi rmación, porque si bien se está generando una mayor cantidad de 

oportunidades laborales, la inclusión a través de la RSE, no muestra del todo, el cambio cultural que se espera 

desde el enfoque de derechos. 

Una de las razones para la falta de aceptación de este tipo de apertura empresarial, sería que las empresas 

nacionales desconocen los ámbitos de la RSE y sus implicancias. Son más bien empresas extrajeras con fi liales 

o instalaciones en el país quienes conocen y trabajan con esta perspectiva. En este tipo de estrategias de 

responsabilidad social, los temas están más orientados a objetivos medioambientales que a la inclusión laboral 

de personas con discapacidad.

Sin embargo, el entrevistado del ámbito de la academia, señala que cuando la RSE no se maneja dentro 

de las empresas, abrir las puertas a la inclusión sigue quedando a la voluntad del empresario o restringida a la 

posibilidad de que algún trabajador esté vinculado al tema de la discapacidad (ya sea un familiar o un cercano), 

e inicie el trabajo de diálogo y convencimiento al interior de la empresa. 

Las ideas de los expertos convergen en señalar la importancia de vincular a la persona con discapacidad 

intelectual en un puesto de trabajo adecuado. El empleo debería responder a las necesidades reales de la 

empresa, según su estrategia de negocio, y a las habilidades, competencias laborales y al grado de discapacidad 

del trabajador. 

Las opciones de empleo a las que acceden principalmente las personas con discapacidad intelectual 

presentan niveles bajos de califi cación y alta rotación de trabajadores, lo que reduce el radio de acción de las 

organizaciones que buscan insertar laboralmente a personas con discapacidad intelectual. Se percibe para los 

informantes, que los puestos de trabajo disponibles y que se ofertan, incluso a través del Servicio Nacional de 

la Discapacidad, son ocupados en su mayoría por trabajadores mejor califi cados o por trabajadores con otro 

tipo de discapacidad. 

Desde el ámbito de la sociedad civil y del organismo internacional, son reiteradas las refl exiones sobre 

los benefi cios que aportarían las personas con discapacidad intelectual en el entorno laboral. Se mencionan 

CAPÍTULO VI
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y reconocen atributos como: su bajo ausentismo, una baja tasa de accidentabilidad, mayor compromiso con 
la empresa, menor rotación de los trabajadores, su contribución a un mejor clima laboral, su honestidad y la 
honradez. También surgen, pero en menor medida, elementos refi riéndose a que existiría un nivel igual o incluso 

superior de productividad de parte de las personas con discapacidad, en ciertos puestos de trabajo. 

Los entrevistados del ámbito de la academia y de la sociedad civil vinculada a fundaciones, si bien reconocen 

los atributos planteados, afi rman  la disconformidad con la utilización de estos por parte del sector empresarias 

como argumento para la contratación de una persona con discapacidad. Se perciben sesgos de asistencialismo 

o de benefi cencia, ya que se trata de resaltar las cualidades de las personas con discapacidad intelectual, como 

su honradez o lealtad y pocas veces se habla de productividad, desempeño o competencias laborales idóneas.

Una opinión proveniente desde el ámbito de la sociedad civil, señala que la inclusión laboral de las personas 

con discapacidad intelectual, debiese generarse en el mercado laboral existente, en empleos dependientes y en 

condiciones similares que los otros trabajadores. Sin embargo, desde otros relatos, esta opción de un mercado 

competitivo, dejaría al grupo de personas con discapacidad intelectual severa sin la posibilidad de ejercer su 

derecho al trabajo, por lo que se deberían desarrollar otras opciones de acceso al empleo para este grupo en 

particular. 

b) Identifi cación de los actores y su rol en materia de inserción y mantención en el mercado laboral de las 

personas con discapacidad intelectual.

Las refl exiones de parte de los informantes tienden a ser coincidentes, en una mirada de carácter tripartito, 

conformado por el Estado, la empresa y la sociedad civil. Los entrevistados concuerdan que es responsabilidad 

tanto del Estado, la empresa y la sociedad civil, la inclusión laboral de las personas con discapacidad. Emergen 

desde los relatos, conceptos asociados a una “responsabilidad compartida”, y que dan cuenta de “deberes”, 

“responsabilidades” y de “diálogo tripartito”. Sin embargo, no se explicita la forma de relacionarse, aludiendo 

a la falta de coordinación entre estos actores y entre los integrantes de redes para la inclusión laboral de las 

personas con discapacidad. 

El experto perteneciente al ámbito del Estado, hace mención a la forma en cómo este mercado laboral 

debiese funcionar. Si existiera un marco regulador defi nido por el Estado, la relación entre todos los actores 

sería mucho más “espontánea”. Uno de los representantes de la sociedad civil, indica que el fortalecimiento 

de cada uno de estos tres sectores, sería una acción clave para la generación de una sociedad más inclusiva.

Al analizar en forma separada estos tres actores, el Rol del Estado es descrito como preponderante y garante 

de los derechos de las personas con discapacidad, a través de la generación de regulaciones y supervisiones 

adecuadas. Este debería mantener un diálogo tanto con la sociedad civil como con la empresa, a fi n de garantizar 

los derechos de las personas y fomentar el desarrollo empresarial. Se reconoce que debería transversalizar 

la problemática de la discapacidad en general y, en particular, el de la inclusión laboral de las personas con 

discapacidad intelectual en todas las instancias públicas.

Uno de los entrevistados de la sociedad civil, señala que si bien el Estado es quien debe otorgar garantías 

para el ejercicio efectivo del derecho al trabajo de las personas con discapacidad, también debiera otorgarle 
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garantías al sector empresarial, para “acompañar el riesgo” que se asumiría en la contratación de una persona 

con discapacidad. La incertidumbre sobre la productividad y a los costos de los posibles ajustes, deberían ser 

asumidos de manera conjunta entre la empresa y el Estado. 

Los expertos provenientes del ámbito de la sociedad civil (fundación) y desde la academia, señalan a 

la familia como actor fundamental, presente en todos los procesos de la vida de la persona con discapacidad 

(educación, habilitación, formación, inclusión laboral), cuya actuación puede facilitar u obstaculizar la inclusión 

laboral, dependiendo de las características del apoyo otorgado (autonomía o sobreprotección). La familia debería 

tener tanto el conocimiento como el manejo de ciertas condiciones necesarias para una buena inclusión laboral 

del familiar con discapacidad, en sintonía con la conceptualización actual de la discapacidad. 

Las organizaciones “de y para” personas con discapacidad, tendrían el rol de contribuir al cambio cultural 

en la sociedad, a través de la promoción de los derechos de las personas con discapacidad, internalizando 

los conceptos de inclusión, en el ámbito de los derechos. Esto quiere decir, dejar de lado actitudes de tipo 

asistencialistas. 

Según un experto perteneciente a la sociedad civil, la familia y las organizaciones de y para las personas 

con discapacidad, se encuentran desprotegidas, sin mecanismos de apoyo y con falta de recursos para acceder 

a información, señalando que es muy difícil su situación.y que se necesita unir fuerzas. 

Desde el ámbito de la academia y del organismo internacional, se articulan ideas que dicen relación con la 

importancia del rol de la empresa. De este modo, el rol de la empresa consistiría, en otorgar oportunidades de 

empleo, de manera equitativa a las personas con discapacidad. Este punto, estaría relacionado con disminuir 

las barreras de entrada existentes en las empresas, por medio de la apertura hacia la inclusión de personas 

con discapacidad intelectual, en el ideal, desde una lógica estratégica de negocios. Asimismo, se presentan 

coincidencias, en lo que se refi ere al rol de la empresa en la generación de un “buen trato” al interior de la 

misma, tanto de parte del empleador, como con respecto a los compañeros de trabajo que se vinculan con las 

personas con discapacidad intelectual. Este trato se entendería como un trato igualitario, dejando de lado a la 

discriminación o sobreprotección.

Si bien, desde los relatos se reconoce a la “empresa”, como uno de los actores con un rol en la inserción 

laboral de las personas con discapacidad intelectual, es importante señalar que, los entrevistados, consideran 

también parte de este actor, al sector o mundo empresarial, el que incluiría a organizaciones que se relacionan 

o vinculan con la empresa, como por ejemplo, las organizaciones empresariales, las organizaciones de los 

trabajadores, los organismos internacionales como la OIT, a través de la Red Global de Empresas para la 

Inclusión de Personas con Discapacidad, entre otras. Según la opinión de los expertos, todas estas asociaciones 

o agrupaciones, conformarían el mundo empresarial y podrían signifi car una fuente de posibles contribuciones o 

aportes a la inclusión de las personas con discapacidad intelectual, pero no se indican los roles que le competen 

en la inserción y mantención laboral de las personas con discapacidad. 

Intermediación laboral, un elemento emergente.

Se advierte un consenso entre los entrevistados, respecto al rol de la intermediación laboral. Esta cumpliría 

un papel relevante en la inclusión y mantención de las personas con discapacidad intelectual en un puesto de 
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trabajo. Actualmente, la intermediación laboral de personas con discapacidad puede realizarse por agencias del 
Estado (OIL) o del sector privado, incluyendo a organizaciones de la sociedad civil, como fundaciones.

Según la opinión de diversos entrevistados, particularmente aquellos provenientes del área de la sociedad 
civil (fundación) y la academia, el profesional que realiza la intermediación ejerce un  rol protagónico, pues su 
desempeño como intermediador puede facilitar u obstaculizar la inclusión laboral de la persona con discapacidad. 

La colocación exitosa de una persona con discapacidad intelectual, estaría condicionada por la califi cación 
del profesional que realiza la intermediación en dos temáticas: la discapacidad y el mercado laboral. Primero, en 
el tema de la discapacidad, la califi cación se entendería no solo en términos de conocimiento sobre normativas 
y redes de apoyo para la inserción laboral en materia de discapacidad, sino también acerca de las distintas 
defi ciencias y necesidades que pueda tener la persona con discapacidad intelectual. Segundo, en relación al 
mercado laboral, el profesional debe estar califi cado no solo acerca de las oportunidades de empleo, sino que 
además en orientación vocacional para las personas con discapacidad intelectual. La mantención de la persona 
con discapacidad intelectual en un puesto de trabajo, depende de la colocación en un empleo adecuado a las 
características reconocidas en esa persona. 

Según la opinión de los expertos, para obtener un proceso exitoso de intermediación9, inserción y mantención 
laboral de una persona con discapacidad intelectual, se requiere de responsabilidades compartidas. Primero, 
existiría una responsabilidad en los profesionales u ofi cinas intermediadoras provenientes tanto desde el sector 
público como del privado, referida principalmente en el inicio del proceso y en la acción de los profesionales para 
acercar la oferta con la demanda laboral. Segundo, una responsabilidad de la empresa, la que sería comprendida 
como un proceso de preparación, con la fi nalidad de entregarles a los trabajadores con discapacidad intelectual, 
un trato similar como a cualquier otro trabajador. Para lograr esto, sería necesario capacitar a empleadores y 
trabajadores, previa y posteriormente a la incorporación de una persona con discapacidad intelectual.

6.1.2. Institucionalidad

a) Identifi cación e incidencia de las condiciones generadas en el sector público y privado para la inserción y 

mantención laboral de las personas con discapacidad intelectual. 

Según la opinión de los expertos, un primer elemento favorecedor de la inclusión laboral de personas 
con discapacidad, es el avance obtenido en los últimos 20 años en materia legislativa sobre discapacidad, 
específi camente la Ley 19.284 y posteriormente la Ley 20.422. Se reconoce como un avance, que la legislación 
vigente contenga mayores indicaciones con respecto a la inclusión laboral.

Sin embargo, hasta la fecha, no existirían los reglamentos necesarios para operacionalizar cada una de las 
medidas señaladas en la nueva legislación. Los relatos son coincidentes en indicar, desde diferentes aspectos, 
que la falta de reglamentos y regulaciones que hagan efectiva la ley, sería una limitación para la inclusión laboral 
de las personas con discapacidad intelectual. 

9 El SENADIS, defi ne el proceso de intermediación en las siguientes etapas: evaluación y entrevista, selección de postulantes para 
cargos solicitados, aprestos laborales, análisis de los puestos de trabajo, colocación laboral, gestión en capacitación, contacto-
evaluación-capacitación en empresas y seguimientos laborales (SENADIS, s.f.).
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Se indica en menor medida, que estos avances en materia legal, no bastan para generar el cambio cultural 
necesario para la inclusión laboral de las personas con discapacidad intelectual. Los reglamentos pertenecientes, 
en su mayoría, a la Ley 19.284 y específi camente en el tema de acceso universal, son vistos como logros 

sustantivos. No obstante, la debilidad presente en la fi scalización, estaría generando una visión de impunidad, 

lo que desmotiva las acciones futuras. 

Desde la percepción del representante del Estado, se observa que la ausencia de políticas públicas 

diferenciadas según las distintas discapacidades, perjudicaría a las personas con discapacidad intelectual. En 

el caso de la medida establecida sobre la contratación de personas con discapacidad en organismos del Estado, 

la falta de formación de las personas con discapacidad intelectual, no les permitiría llegar hasta la instancia 

de decisión de un proceso de selección, lo que las dejaría sin oportunidades de postulación. En relación al 

fi nanciamiento de ayudas técnicas, se indicaría que no existe una defi nición ni fi nanciamiento de ayudas para las 

personas con discapacidad intelectual, al contrario de las ayudas técnicas para las personas con discapacidad 

física, auditiva o visual.

Un segundo elemento identifi cado a partir de lo señalado por los entrevistados, es la dualidad que existiría 

entre el discurso que lleva incorporado el nuevo enfoque de derechos presente en la legislación vigente y la 

práctica efectiva de este enfoque. Un ejemplo de esto es la ley 18.600, que Establece Normas sobre los Defi cientes 

Mentales, la cual presentaría una debilidad en relación al enfoque de derechos, evidenciando claros abusos, 

como se aprecia en la opinión de los expertos provenientes desde el Estado y de la sociedad civil (fundación). 

El empleador tiene la posibilidad de pactar libremente el sueldo con la persona con discapacidad intelectual, 

sin resguardar el derecho de un salario mínimo. 

Las áreas de salud y educación están marcadas por este tipo de diferencias entre el discurso y la práctica, 

refl ejándose esta dualidad en las políticas y programas desarrollados por ambos sectores. Si bien en sus objetivos 

incorporan los nuevos paradigmas y enfoques, en la práctica, su implementación y resultados difi eren de ellos. 

Lo anterior sería relevante para el ámbito laboral, ya que estas áreas se vinculan a través de la formación de la 

persona con discapacidad.

Una tercera idea que surge de manera generalizada en la refl exión de los expertos, tiene relación con la 

ausencia de elementos o vacíos legales, respecto a tres temas específi cos. El primero tiene que ver con la falta 

de legislación respecto a los incentivos, subsidios u otro mecanismo dirigido a la persona con discapacidad 

intelectual o a la empresa, que facilite la contratación de personas con discapacidad. El proceso de colocación 

en un puesto de trabajo, conlleva un costo para la empresa, un riesgo que no tendría que asumir solo, sino con 

apoyo del Estado. Las opiniones convergen al señalar que los incentivos serían el complemento a la apertura 

de oportunidades generadas desde la empresa y lo que contribuiría a la mantención en el puesto de trabajo de 

las personas con discapacidad.

Dentro de este mismo punto, se aprecia desde los relatos provenientes de la academia, de organismo 

internacional y de la sociedad civil, que las cuotas no serían una buena opción como medida para favorecer la 

inclusión laboral de las personas con discapacidad. Lo anterior, por el carácter obligatorio que implicaría la 

implementación de esta medida, afectando la libertad de los empresarios de manejar su empresa y la generación 

del cambio cultural que se espera en la sociedad y en el sector empresarial.
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El segundo elemento es la provisión de un servicio de transición entre la salida del área educativa y la 
inclusión al mundo laboral. La inexistencia de una fi gura legal y de regulaciones respecto a los talleres laborales, 
entendidos estos como un proceso de transición, dejaría sin opciones a muchos jóvenes que salen de la etapa 

escolar, o a personas adultas que requieren de una formación y habilitación para su incorporación al mercado 

laboral.

Los talleres productivos, laborales o protegidos existentes, en la práctica, no son efectivamente productivos 
y tampoco existe una fi gura legal para crearlos, mantenerlos y supervisarlos, permaneciendo al alero de 
fundaciones, organizaciones sociales, entre otras. Se indica, que distintas organizaciones vinculadas a las 
personas con discapacidad intelectual, interesadas en brindar este servicio, deben buscar fi guras legales para 
su realización, presentando muchas debilidades tanto legales como económicas, así como una difícil mantención 

de la organización o la falta de coherencia en sus objetivos, con respecto al enfoque de derechos.

El tercer elemento, se refi ere a la falta de políticas públicas inclusivas y de políticas coordinadas en 

búsqueda de la convergencia del objetivo central de la ley. Esto último, se entiende como la falta de aplicación 

de los principios establecidos en la ley 20.422, en especial, a la falta de diseño universal, acceso universal e 

Intersectorialidad de muchas de las políticas públicas. Desde esta misma perspectiva, aparece la necesidad de 

fortalecer el trabajo en Red de organismos públicos en la inclusión de las personas con discapacidad. 

Una condición existente que se menciona de manera generalizada entre los entrevistados, es el 

reconocimiento del positivo aporte que ha tenido la Reforma Previsional en la incorporación al trabajo de las 

personas con discapacidad. A través de la Pensión Básica Solidaria, la persona puede incorporarse a un empleo, 

manteniendo dicha pensión si cumple con algunos requisitos y recuperándola de manera expedita e integra si 

deja de trabajar, en comparación al periodo anterior a la reforma. Lo anterior, supondría una fácil incorporación 
al trabajo a través de la eliminación de barreras culturales presentes en las mismas personas con discapacidad 

y sus familias. Sin embargo, se menciona que la poca difusión y comprensión de esta medida, en especial en las 

familias de las personas con discapacidad e incluso dentro de los propios profesionales del área, disminuiría 
los efectos positivos de la Reforma.

En síntesis, desde el análisis de los relatos, acerca de la identifi cación e incidencia de las condiciones 
generadas en el sector público y privado para la inserción y mantención laboral de las personas con discapacidad 

intelectual, se advierte que existen condiciones formales de variado tipo, que obstaculizarían o favorecerían la 

incorporación de las personas con discapacidad intelectual al mercado laboral. 

b) Identifi cación e incidencia de las dinámicas de conducta y códigos de comportamiento, que facilitan o 

difi cultan la inserción y el mantenimiento en el mercado laboral de las personas con discapacidad intelectual.

En el marco de las condiciones informales (conductas y comportamientos de la sociedad en general), y 
ante la pregunta sobre cuáles son los aspectos facilitadores y obstaculizadores en la inserción y mantenimiento 
laboral de las personas con discapacidad intelectual, se presentan consensos en las apreciaciones de los expertos. 

En su mayoría, las opiniones advierten conductas referidas a la familia, a la empresa, a las mismas 

personas con discapacidad, a las organizaciones de y para persona con discapacidad, y en una menor medida a 
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los profesionales tanto del área de salud, educación, formación, intermediación, entre otros. De manera aislada 

aparecen también las conductas de la prensa.

Con respecto a las conductas o actitudes de la familia, los entrevistados reconocen los avances en el 

conocimiento de la temática y la forma de relacionarse con el familiar con discapacidad intelectual. No obstante, 

indican que aún están fuertemente infl uenciados por niveles de sobreprotección, lo que incide en todos los 

procesos de formación e inclusión laboral, principalmente en la adquisición de habilidades como la autonomía 

(traslados, manejo de dinero, toma de decisiones, etc.) y en la motivación para trabajar en un mercado competitivo 

(subvaloración del trabajo que realiza la persona con discapacidad intelectual).

Desde los relatos de los representantes del ámbito de la sociedad civil y de la academia, se encuentran 

convergencias en relación a que este apoyo familiar se lograría en el momento en que la familia posea un mayor 

conocimiento de la situación de discapacidad que presenta su familiar, desde la mirada de inclusión social e 

integrándola activamente en los procesos de habilitación junto a los profesionales, lo que incentiva y aumenta 

la probabilidad de éxito en la colocación laboral.

Hay coincidencias en las ideas planteadas por los expertos del ámbito de la academia, sociedad civil y del 

Estado, en señalar que lo anterior se proyecta en las organizaciones de y para las personas con discapacidad, en 

donde aún persiste la mirada de tipo asistencialista, a la espera del apoyo estatal y reforzando indirectamente 

la sobreprotección por parte de los familiares hacia las personas con discapacidad. Las organizaciones se 

caracterizan más por acciones de tipo acogedoras entre sus pares, que por acciones pro-inclusión. La falta de 

trabajo cooperativo o en red entre las organizaciones o la ausencia de la promoción del derecho al trabajo de 

las personas con discapacidad, serían otras de las características de estas organizaciones.

Esto contrasta con la visión planteada por los representantes del Estado y de la sociedad civil, en relación 

a la experiencia del trabajo en Red de algunas agrupaciones10, señalando que esta actitud asistencialista, está 

disminuyendo considerablemente. Un facilitador sería la participación más activa por parte de las agrupaciones 

en la difusión de los derechos de las personas con discapacidad entre sus pares y hacia el resto de la sociedad, 

visibilizando la temática de la discapacidad, y haciéndola más cercana a las personas. 

En relación a las conductas y actitudes presentes en el sector empresarial, se aprecia desde las opiniones 

de los expertos de los ámbitos de la academia, de la sociedad civil y del organismo internacional, que estas 

conductas responden a la existencia de mitos y prejuicios en torno a las personas con discapacidad intelectual. 

Se consideran mitos, la idealización de las personas con discapacidad en relación a un mejor nivel de producción 

en ciertos puestos de trabajo, porque, entre otras cosas, no se distraen. Por otra parte, en el sector empresarial, 

se encontrarían el mal desempeño y por consecuencia, una baja en la productividad.

Lo anterior es fruto de la falta de conocimiento acerca de la temática de la discapacidad en el sector 

empresarial. La capacitación a los trabajadores y a las jefaturas para que aumenten su nivel de conocimiento 

10 La experiencia citada corresponde a la Red Incluye. Esta red está integrada por organizaciones que buscan de manera conjunta 

contribuir a equiparar las oportunidades de acceso al empleo de las personas en situación de discapacidad, bajo la perspectiva de 

los derechos humanos.
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sobre el tema, podría disminuir las incertidumbres que rodean al proceso de contratación de un trabajador 

con discapacidad y mejoraría el trato para con él al interior de la empresa. Las vivencias con las personas con 

discapacidad intelectual serían la mejor forma de derribar los mitos y prejuicios presentes en la sociedad.

En lo relativo a los aspectos facilitadores u obstaculizadores provenientes de las conductas y actitudes 

de las personas con discapacidad intelectual, se advierte la presencia de una actitud que los limita de manera 

importante en el acceso y mantención en el puesto de trabajo, que sería su grado de autonomía. Desde la noción 

planteada desde la academia, se indica que esto no es consecuencia directa de las personas con discapacidad 

intelectual, sino más bien del sistema educacional y de la familia en donde han permanecido por muchos años 

y en donde le han reforzado su dependencia.

Se indica, en el relato perteneciente a la academia, que al no existir procesos de habilitación para la persona 

con discapacidad y su familia, la autonomía de las personas con discapacidad intelectual se hace más difícil. En 

los casos en que se adquiera motivación e interés por trabajar, esto entregaría a la persona con discapacidad 

intelectual, una actitud positiva que facilitaría su inserción laboral.

Además, otro de los elementos que facilitarían la incorporación de persona con discapacidad intelectual 

al mercado laboral, serían sus características positivas de índole social, es decir, mejoran el clima laboral, son 

apreciados por sus compañeros, los trabajos rutinarios o de alta rotación son favorables para su comportamiento 

y desarrollo sicológico, entre otras.

c) Identifi cación y funcionamiento de los mecanismos de resguardo y exigibilidad del derecho al trabajo de 

las personas con discapacidad intelectual. 

Al realizar la pregunta respecto de cuáles son los mecanismos que existen en el país para resguardar el 

derecho al trabajo de las personas con discapacidad intelectual, se observa que, a nivel general, las opiniones 

de los expertos ponen de relieve la falta de claridad o desconocimiento, respecto de la existencia de este tipo 

de instrumentos, señalando diversas opiniones acerca de cómo debiesen funcionar. 

Una primera idea que se articula desde los relatos, entre los entrevistados del ámbito de la academia y del 

Estado, hace referencia a la Constitución Chilena y a la igualdad de derechos incluyendo el derecho al trabajo, 

indicando que este sería el instrumento al cual se debería apelar para exigir su resguardo, por parte de las 

personas con discapacidad. Las refl exiones provenientes del ámbito académico y de la sociedad civil, plantean 

que los mecanismos para exigir el derecho al trabajo y cualquier otro derecho de las personas con discapacidad 

intelectual, debería ser el mismo que para todas las personas.

Se aprecia la existencia de una relación entre la exigibilidad de los derechos por parte de las personas y 

el cumplimiento del Estado, tanto en reglamentación y regulación, como en fi scalización, incluso dentro de los 

organismos del aparato público, siendo menor la posibilidad de exigencia de los derechos de las personas con 

discapacidad intelectual, si el grado de cumplimiento por parte del Estado es mínimo.

Desde un único relato, perteneciente al ámbito de la sociedad civil, se señala la no existencia de mecanismos 

de exigibilidad, donde cualquier acción en este sentido, estaría condicionado principalmente, al reconocimiento de 

los derechos por parte de las personas con discapacidad, lo que les entregaría a estas personas las herramientas 

y el poder para hacer exigibles sus derechos.
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6.1.3. Educación y formación para el trabajo

a) Identifi cación de las prácticas en que se recogen las motivaciones e intereses personales de las personas 

con discapacidad intelectual. 

Las apreciaciones de los entrevistados, acerca de la forma en cómo se recogen las motivaciones de las 
personas con discapacidad intelectual, vinculadas al área de su formación para el trabajo, se articulan en términos 

generales, en torno a dos aspectos: el primero, relacionado con el contexto en donde se recogen estos intereses, 

los cuales corresponden, mayormente, a las organizaciones que efectúan la habilitación laboral (escuela, taller 

laboral, entre otros). La identifi cación se realiza mediante evaluaciones por parte de los profesionales y su 

posterior derivación hacia el área de interés. Desde lo planteado por los expertos, se extrae que una etapa 

relevante en este proceso es el ajuste de las expectativas de la personas con discapacidad intelectual, tanto en 

términos de las opciones de capacitación disponibles, como a los requerimientos de mano de obra del momento.

El segundo aspecto, tiene relación con la idea que las personas con discapacidad intelectual presentan 

intereses restringidos en lo relativo a las opciones de formación y trabajo. Sin embargo, se muestran diferencias 

al momento de señalar la causa. La primera idea que surge, desde la opinión de uno de los representantes de la 

sociedad civil, es que a mayor grado de discapacidad intelectual, los intereses se encontrarían más restringidos. 

La segunda idea planteada, también desde un representante de la sociedad civil, se vincula con una diferencia 

según el nivel de ingresos, existiendo mayor diversidad de intereses en las personas con discapacidad intelectual 

pertenecientes a familias de más altos ingresos y una menor diversidad en aquellas pertenecientes a un bajo 

nivel de ingresos. Un tercer elemento explicaría que una menor diversidad de intereses en las personas con 

discapacidad intelectual, se debe a una noción restringida de oportunidades educacionales, habilitadoras y 

de capacitación, tanto en relación a los tipos de empleos como a los grados de severidad de las personas con 

discapacidad intelectual.

b) Descripción de las fortalezas y debilidades en los procesos de habilitación socio-laboral.

A partir de las opiniones provenientes de los ámbitos de la academia, de la sociedad civil y del Estado, 

se observa que una de las mayores debilidades en los procesos de habilitación socio-laboral, sería la ausencia 

de un vínculo entre educación y trabajo. El sistema educacional debería habilitar social y laboralmente a las 

personas con discapacidad intelectual, pero ello no estaría sucediendo o se realizaría de manera desigual. 

Esta desigualdad, se refl ejaría en la oferta educacional según el nivel socioeconómico y la califi cación de los 

profesionales presentes en el área educacional. 

Los profesionales no están orientados a procesos de inclusión social y laboral, sino que hacia procesos 

rehabilitadores. Lo anterior, podría ser una de las explicaciones a la falta de herramientas sociales y laborales 

de las personas con discapacidad intelectual, una vez egresados del sistema educacional y el retraso en la 

formación laboral.

Uno de los entrevistados de la sociedad civil, manifi esta que la adquisición de habilidades socio-laborales 

dependería de los grados de severidad de la discapacidad intelectual y de la presencia de otras vulnerabilidades, 

como por ejemplo, la pobreza y la exclusión social. 
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Los expertos de los ámbitos de la academia y de la sociedad civil, señalan que estos procesos de habilitación 
socio-laboral, también son necesarios para las empresas, puesto que es necesario habilitar su entorno social 

para recibir al trabajador con discapacidad.

c) Descripción de los procesos de capacitación para el ofi cio y de mantención en el puesto de trabajo para las 

personas con discapacidad intelectual.

Los procesos de capacitación para el ofi cio, desde el análisis realizado a las ideas indicadas por los 

expertos, se visualizan, débiles, e incluso, se recogen elementos que dan cuenta que, en algunos casos, estos 

se considerarían inexistentes.

Sin embargo, y en menor medida, se indica que existen instancias de formación, pertenecientes a 
fundaciones, las cuales serían un aporte signifi cativo para la adquisición de competencias laborales por parte 

de las personas con discapacidad intelectual. Muchas de estas son reconocidas como las Ofi cinas Técnicas de 

Capacitación-OTEC´s que trabajan y se han especializado en la capacitación a personas con discapacidad. Su 

éxito se debería a la califi cación de los profesionales y de las metodologías empleadas para los procesos de 

enseñanza – aprendizaje.

Existen otras opciones de capacitación brindadas por el Estado, a través del Servicio Nacional de 

Capacitación- SENCE, que las propias fundaciones gestionan para lograr adjudicarse cursos, y de esta manera, 

capacitar a las personas con discapacidad intelectual. Se advierte, desde el relato de uno de los expertos de la 

sociedad civil, que si bien se encuentran profesionales califi cados en los temas técnicos, se percibiría una debilidad 

en relación a ciertos aspectos en las metodologías de enseñanza. La contratación de una OTEC especializada 

en discapacidad resulta fundamental para la adquisición de los aprendizajes, pero estas no son sufi cientes. Se 

menciona la importancia de disponer de talleres laborales, señalándose que mostrarían buenos resultados, como 

un proceso de transición entre la educación y el mercado laboral.

Los niveles de capacitación para el ofi cio estarían directamente relacionados con los grados de habilitación 

socio-laboral que tenga la persona. El rol que debería tener el sistema educativo, en lo que se refi ere a la 

adquisición de habilidades para el trabajo, debiese ser fortalecido y vinculado con el mundo del trabajo. 

En el plano específi co de la capacitación de las personas con discapacidad intelectual y de su relación con 

la presencia de ayudas técnicas, se observa desde los relatos que estas podrían operar como facilitadores de 

la adquisición e internalización de las competencias laborales. Las personas con otro tipo de discapacidades 

poseen ayudas técnicas e instancias de adquisición de estas. No obstante, no existe un símil para las personas 

con discapacidad intelectual. 

En lo relativo al mantenimiento laboral de las personas con discapacidad intelectual, se menciona que los 

dispositivos de seguimiento y acompañamiento serían claves para una buena inserción en el puesto de trabajo 

y para su mantención en él. Un acompañamiento en la etapa inicial, resultaría relevante para su adecuada 

inserción, con una disminución gradual del acompañamiento hasta que la persona pueda desenvolverse de 

manera independiente, en reconocimiento de sus propias capacidades en el puesto de trabajo. Sin embargo, 

de acuerdo a las opiniones provenientes desde los ámbitos de la academia y de la sociedad civil, se debería 

considerar además, los ajustes de estos acompañamientos, al contexto de cada empresa.
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Una idea que surge de lo planteado por los expertos, se relaciona con la necesidad de crear talleres 
protegidos para aquellas personas con discapacidad intelectual severa, que requieran de procesos de formación 
más prolongados.

Según la opinión expresada por el representante del ámbito del Estado, debiese existir una regulación para 

centros especiales de empleo o enclaves laborales, para que puedan fortalecerse como espacios que favorezcan 

procesos de transición entre el sistema educacional y el empleo. De este modo, se podría robustecer tanto el 
proceso de inserción como de mantención laboral de las personas con discapacidad intelectual en espacios 
laborales determinados.

6.1.4. Factores relevantes.

a) Síntesis de los factores reconocidos como relevantes para la inserción y mantención laboral de las personas 

con discapacidad intelectual. 

Figura N°3. Factores relevantes para la inserción y mantención en el mercado laboral de las personas con discapacidad 

intelectual.

Favorecen Obstaculizan

• Ley 20.422

• Responsabilidad Social empresarial-RSE

• Intermediación laboral

• Apoyo familiar

• Conocimiento e información sobre discapacidad en el 
sector empresarial

• Motivación e intereses de las personas con discapacidad 
intelectual

• La participación de las organizaciones de y para las 
personas con discapacidad en la promoción de sus 
derechos y la inserción laboral.

• Falta de reglamentos que operacionalicen la Ley 20.422

• Falta de servicos de transición entre la educación y el 
empleo

• Falta de medidas específicas que incentiven la 
contratación de trabajadores con discapacidad en el 
mercado regular del trabajo.

• Falta de políticas públicas con mecanismos de 
diferenciación según tipo y grado de discapacidad

• Falta aplicación de los principios de la Ley 20.422 en 
las políticas públicas (intersectorialidad)

• La sobreprotección familiar o del entorno más cercano

• Los mitos, prejuicios o creencias instaladas en el sector 
empresarial

• La falta de autonomía de las personas con discapacidad

• La visión de tipo asistencialista de algunas 
organizaciones de y para las personas con discapacidad

Fuente: Elaboración propia.

6.2. Integración de instrumental cuantitativo.

En esta sección se presentan las dimensiones, factores y sub-factores, que fueron reconocidos como 

prioritarios por los informantes, los cuales deberían estar presentes en las políticas públicas para el resguardo 

del ejercicio del derecho al trabajo de las personas con discapacidad intelectual. 
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Es importante señalar, que en el primer momento de trabajo de campo, es decir, en las entrevistas de corte 

semi-estructurado, realizadas a los actores, se consultó por los factores relevantes que inciden en la inserción y 
mantención laboral de las personas con discapacidad intelectual. Posteriormente, en el segundo momento del 
trabajo de campo, estos elementos fueron agrupados en dos dimensiones de mayor alcance, los cuales formaron 
parte de la estructura jerárquica, por medio de la metodología AHP, con dimensiones, factores y sub-factores. 

Dicha estructura fue validada como representativa por los expertos en términos de aquellos elementos que 

debiesen ser constitutivos de las políticas que apunten a este objetivo. 

6.2.1. Dimensiones, factores y sub-factores.

a) Dimensiones a considerar en las políticas públicas para resguardar el ejercicio del derecho al trabajo para 

las personas con discapacidad intelectual.

Los factores identifi cados como relevantes por los expertos, fueron agrupados en dos dimensiones: 
Institucionalidad y Empleabilidad. Por Institucionalidad se hace referencia al marco regulatorio para la puesta 
en práctica de las políticas inclusivas de empleo, defi niendo limitaciones, responsabilidades, dispositivos para 

hacer exigible su cumplimiento, sistemas de incentivos empresariales y medidas socio-laborales que eviten o 
disminuyan los comportamientos adversos presentes en el mercado regular del trabajo. Por Empleabilidad se 
refi ere a todas las medidas orientadas a la adquisición, desarrollo y aumento de las competencias y habilidades 
de las personas con discapacidad intelectual, entregadas directamente a la persona con discapacidad a través de 

procesos de transición, así como también de manera indirecta a través de la habilitación de su entorno familiar.

b) Dimensión institucional, factores y sub factores.

Los expertos concuerdan en que se deben incorporar tres tipos de factores institucionales: mecanismos de 

exigibilidad, medidas de equiparación de oportunidades en el acceso al empleo y medidas de acción positiva. Los 

mecanismos de exigibilidad son instrumentos generados por el Estado para exigir los derechos de las personas 

con discapacidad intelectual. Estos pueden ser de tipo jurídico, administrativo o político. Las medidas de 

equiparación de oportunidades  son medidas desarrolladas por el Estado para que las personas con discapacidad 

intelectual puedan ejercer su derecho al trabajo. Se pueden desarrollar a través de dos opciones: empleo protegido 

e intermediación laboral. Por último, las medidas de acción positiva son medidas que compensan o evitan las 

desventajas de una persona con discapacidad intelectual en la contratación y mantención en un empleo regular.

En el factor denominado medidas de acción positiva, se pueden distinguir distintos sub-factores. Estos 

son los de ajustes sociales y de conducta con el entorno, servicios de apoyo y las medidas de tipo fi nanciero. 

Las primeras son medidas con el objetivo de adecuar el entorno social-laboral, previo a la incorporación de 

la persona con discapacidad intelectual y durante su mantención, a través de un proceso de seguimiento. Las 

segundas son acciones de asistencia brindadas a la persona con discapacidad intelectual para la realización de 

actividades laborales. Las terceras son medidas de carácter económico, destinadas a incentivar la contratación 

y mantención en el trabajo de las personas con discapacidad intelectual, compensando los costos adicionales 

en que podría incurrir el empleador.
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c) Dimensión empleabilidad, factores y sub-factores.

Los relatos de los expertos en relación a la dimensión de empleabilidad, se concentraron principalmente 
en dos factores. El primero, referido a la habilitación familiar, que comprende las herramientas de apoyo para 
potenciar a la familia y/o principales cuidadores, en conocimientos y competencias necesarias para cooperar en la 
inclusión social del familiar con discapacidad intelectual, tendiendo hacia una disminución de la sobreprotección 
y el aumento de la autonomía. El segundo corresponde a la formación de la persona con discapacidad intelectual, 

que comprende los mecanismos para que las personas con discapacidad intelectual adquieran habilidades y 

competencias para elevar su nivel de empleabilidad.

Dentro del factor denominado formación de la persona con discapacidad intelectual, se pueden distinguir 

distintos sub-factores. El primer sub-factor identifi cado es la habilitación socio-laboral, que refi ere a las medidas 
educativas con la fi nalidad de que las personas con discapacidad intelectual logren la adquisición de herramientas 
personales, sociales y laborales que incrementen su nivel de empleabilidad y propendan a facilitar la incorporación 
de las competencias laborales de los procesos de formación en el ofi cio, acceder a un empleo y conservarlo de 
manera más efectiva. El segundo sub-factor identifi cado son los procesos de transición educación-empleo, que 
refi ere al marco regulatorio y a los espacios específi cos que otorguen capacitación y formación a las personas 

con discapacidad para desempeñar un trabajo en el mercado laboral. Se deben caracterizar por entregar una 

oferta diversifi cada de formación y en diálogo con la demanda del mercado laboral, y que responda a los intereses 
particulares de las personas con discapacidad intelectual.

6.3. Análisis de los resultados obtenidos en la aplicación de la metodología AHP.

6.3.1. Dimensiones de las políticas públicas para el resguardo del ejercicio del derecho al trabajo de las personas 

con discapacidad intelectual.

Al realizar la consulta a los expertos, sobre cuál de las dimensiones analíticas: institucional o empleabilidad, 

favorecen de mejor manera el resguardo del ejercicio del derecho al trabajo de las personas con discapacidad 

intelectual; en general, los expertos pertenecientes a los ámbitos de la academia, sociedad civil y Estado, son 

coincidentes en considerar que la dimensión institucional tiene más prioridad que la dimensión de empleabilidad. 
Solo un experto, perteneciente al ámbito de organismo internacional, considera de mayor prioridad a la dimensión 
empleabilidad por sobre la institucional, con valores aproximados de 70% y 30%, respectivamente.

Entre aquellos entrevistados que consideran a la dimensión institucional como prioritaria, se puede apreciar 
que dos de ellos, los expertos pertenecientes a los ámbitos de la academia y la sociedad civil, le otorgan una 
prioridad cercana al 55% en comparación con el 45% aproximado que alcanza la dimensión de empleabilidad. 
El tercer experto, perteneciente al ámbito del Estado, le entrega a la dimensión institucional un porcentaje 
aproximado de 63% y solo un 37% de prioridad para la dimensión de empleabilidad.
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Gráfi co N° 6. Prioridades individuales en las dimensiones de las políticas públicas para el resguardo del ejercicio del derecho 

al trabajo de las personas con discapacidad.

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los juicios de los expertos.

Gráfi co N° 7.  Dimensiones de las políticas públicas para el resguardo del ejercicio del derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad.

Fuente: Elaboración propia, a partir de los juicios de los expertos.

Al realizar la integración de los juicios de los expertos, se puede apreciar en el Gráfi co N° 8, que la dimensión 

institucional, presenta una prioridad levemente mayor que la dimensión de empleabilidad. Por lo anterior, 

se puede indicar que, para los informantes, ambas dimensiones pueden ser considerados con prioridades 

equivalentes en términos de su contribución al resguardo del ejercicio del derecho al trabajo por parte de las 

personas con discapacidad intelectual.
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6.3.2. Resultados desagregados por dimensiones de la política pública para el resguardo del ejercicio del 

derecho al trabajo de las personas con discapacidad intelectual.

a) Dimensión institucional

Al indagar en la percepción de los expertos en relación a cuáles de los factores considerados en la dimensión 
institucional favorecería de mejor manera la construcción de un marco regulatorio para el ejercicio del derecho 
al trabajo de las personas con discapacidad intelectual, las respuestas tienden a ser coincidentes entre los 
entrevistados del ámbito de la sociedad civil, organismo internacional y del Estado, quienes le otorgan mayor 
peso a las medidas de acción positiva, con valores superiores al 45%. Un solo informante perteneciente al ámbito 
de la academia, percibe de mayor relevancia a las medidas de equiparación de oportunidades, asignándole un 
porcentaje aproximado de 36%, dejando en tercer lugar a las medidas de acción positiva, con un peso de 31% de 
prioridad. El segundo lugar de prioridad, es compartido entre los mecanismos de exigibilidad y las medidas de 
equiparación de oportunidades. Según los expertos de la academia y el Estado, es de mayor relevancia el primero, 

asignándole un porcentaje aproximado de 33% de prioridad y según los juicios de los expertos provenientes de 

la sociedad civil y organismo internacional, las medidas de equiparación de oportunidades, es más importante, 

por consiguiente le asignan porcentajes de 36% y 39%, respectivamente. 

Gráfi co N° 8. Prioridades individuales en los factores institucionales. 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los juicios de los expertos.

Gráfi co N° 9. Factores institucionales para favorecer un marco regulatorio en el ejercicio del derecho al trabajo de las personas 

con discapacidad intelectual

Fuente: Elaboración propia, a partir de los juicios de los expertos.
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Los resultados de la integración de los juicios (Gráfi co N° 9), entregan como factor prioritario en la 

dimensión institucional, a las medidas de acción positiva, con un 42,5% de importancia, por sobre mecanismos 

de exigibilidad con un 23,5% y las medidas de equiparación de oportunidades, con un 34,0% de prioridad.

Dimensión institucional - Factor “medidas de acción positiva”

Al analizar desagregadamente las prioridades en el factor institucional medidas de acción positiva, 

las respuestas de los expertos fueron diversas, no encontrándose similitudes o tendencias en los grados de 
prioridad. Cada experto le entregó mayor peso a una diferente medida, quedando la asignación de la siguiente 
manera: el experto del ámbito de la academia considera como prioritarios los ajustes sociales y del entorno; 
el representante del Estado le asigna la mayor prioridad a las medidas fi nancieras; y el representante del 
organismo internacional considera más relevante las medidas que entreguen un servicio de apoyo a la personas 
con discapacidad intelectual. El experto de la sociedad civil, considera que todos los factores son igualmente 
prioritarios, otorgándole un porcentaje de 33,3% a cada una de las medidas.

Gráfi co N° 10. Prioridades individuales en el factor: medidas de acción positiva. 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los juicios de los expertos.

Gráfi co N° 11. Medidas para compensar o evitar las desventajas en la contratación y mantención en el empleo regular, de las 

personas con discapacidad intelectual.

Al realizar la integración de los juicios de los expertos, 

el resultado muestra (gráfi co N°11) que las medidas de 

tipo fi nancieras son las que alcanzan el primer lugar de 

prioridad, con un porcentaje aproximado al 35%, por sobre 

el sub-factor de ajustes sociales y de conducta del entorno, 

que alcanza al 33,7% de prioridad y los servicios de apoyo, 

este último reúne el 31,5%, de prioridad.
Fuente: Elaboración propia, a partir de los juicios de 

los expertos.
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b) Dimensión empleabilidad 

Al preguntar entre los expertos, sobre la percepción que tienen respecto a cuál factor puede contribuir 
mayormente al aumento de los niveles de empleabilidad de las personas con discapacidad intelectual, las 
apreciaciones de los expertos fueron coincidentes en asignar mayor importancia a la formación de la persona 
con discapacidad intelectual, alcanzando este factor, un porcentaje aproximado de casi un 60% de prioridad, 

con respecto al factor de habilitación familiar, para cada uno de los entrevistados. Estos resultados se aprecian 

en el gráfi co N°12, que se expone a continuación:

Gráfi co N° 12. Prioridades individuales dimensión de empleabilidad.

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los juicios de los expertos.

Gráfi co N° 13. Medidas para aumentar los niveles de empleabilidad de las personas con discapacidad intelectual.

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los juicios de los expertos.

Sin embargo, se encuentran diferencias en los niveles de prioridad asignados por los expertos a la formación 

de la persona con discapacidad intelectual. Dos de los representantes, le atribuyen niveles de importancia 

cercanos al 53% y los dos restantes, pertenecientes a los ámbitos de la sociedad civil y organismo internacional, 

le asignan, un nivel de prioridad entre el 63% y más del 68%, respectivamente. 

Por otra parte, para el caso del factor de habilitación familiar, los expertos le asignan niveles de prioridad que 

varían aproximadamente, entre 32% y 48%, siendo la menor prioridad asignada, la señalada por el representante 

perteneciente al ámbito de organismo internacional y la de mayor importancia, la indicada por el experto desde 

el ámbito de la academia.
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Finalmente y de manera integrada, el factor que a juicio de los expertos contribuye mejor a elevar el nivel 
de empleabilidad de las personas con discapacidad intelectual es el factor de formación, con un porcentaje del 
57,8%, por sobre el factor de la habilitación familiar, que solo alcanza el 42,2% de prioridad. Los resultados 

integrados para estos factores, se muestran a continuación, en el Gráfi co N°14.

Dimensión de empleabilidad-factor: formación persona con discapacidad intelectual.

Al hacer una segunda desagregación por factores, esta vez en relación a la dimensión de empleabilidad, 

se consultó a los expertos, respecto a cuál de los sub-factores, que forman parte del factor de formación de la 

persona con discapacidad intelectual, habilitación socio-laboral y procesos de transición educación-empleo, 

podría favorecer de mejor manera la formación de la persona con discapacidad intelectual, las respuestas 

obtenidas entre los entrevistados, no presentan consenso en la asignación de prioridades. 

En primer lugar, dos expertos le asignaron mayor importancia a los procesos de transición entre la educación 

y el empleo, siendo para el experto perteneciente del organismo internacional, cercano al 53% de prioridad y 

para el representante de la sociedad civil de 76%.

Segundo, el entrevistado perteneciente al Estado, le otorga una mayor importancia a la habilitación socio-

laboral de la persona con discapacidad intelectual con un valor cercano al 70% de prioridad, por sobre el sub-

factor de procesos de transición desde la educación al empleo, con solo un 30% de prioridad. Por último, para 

el representante de la academia tanto la habilitación socio-laboral como los procesos de transición educación-

empleo, son igualmente importante, es decir, ambos sub-factores aportarían de igual manera a la formación de 

la persona con discapacidad intelectual. Todos estos resultados se pueden visualizar en el gráfi co N° 14.

Gráfi co N° 14. Prioridades individuales en el factor: formación de las personas con discapacidad intelectual. 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los juicios de los expertos.
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Gráfi co N° 15. Medidas para la formación de las personas con discapacidad intelectual.

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los juicios de los expertos.

En síntesis, al realizar la integración de los juicios de los expertos en relación a cuál de los factores señalados 

podría favorecer de mejor manera la formación de la persona con discapacidad intelectual, los resultados muestran 

que el sub-factor denominado procesos de transición desde la educación al empleo, resulta como el factor que 

más contribuiría a favorecer la formación de las personas con discapacidad intelectual y de esta manera elevar 

su nivel de empleabilidad (Gráfi co N°15).

6.3.3. Prioridades locales (PL) y globales (PG) de la Estructura Jerárquica-AHP.

El resultado de la integración de cada uno de las prioridades, se muestra en la estructura jerárquica de la 

fi gura N° 4. En ella se aprecian las prioridades locales y las globales, que son en relación al total de la estructura. 

Figura N° 4. Estructura Jerárquica: prioridades locales y globales. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los juicios de los expertos.
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7.1. Conclusiones

La inclusión laboral de las personas con discapacidad intelectual debe estar intencionada hacia la búsqueda 
de oportunidades de empleo en el mercado competitivo y condiciones similares a la del resto de los trabajadores. 
Para lograr esto es necesario que se relacionen tres actores: El Estado, la Empresa y la Sociedad Civil. El rol del 
Estado es garantizar el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad intelectual y para esto debe 
asumir su responsabilidad en la generación de oportunidades de empleo en el mercado regular del trabajo. El 
Estado tiene la obligación de entregar un conjunto de políticas públicas que respondan a lo señalado en la Ley 

20.422, que sirvan para implementar y fi scalizar medidas que equiparen las oportunidades laborales.

El rol del sector empresarial se dirige hacia dos ámbitos: el primero, se concentra en la apertura de la 

empresa hacia la inclusión laboral de este grupo de personas, esto se traduce en disponer de un determinado 

número de puestos de trabajo que puedan ser ocupados por personas con discapacidad intelectual. En esto, el 

país muestra un avance, visualizándose de manera positiva la inclusión que algunas empresas han realizado, 

principalmente a través de la Responsabilidad Social Empresarial-RSE, empresas vinculadas a otras extranjeras y 

también por motivaciones personales de los empresarios o de los propios trabajadores. No obstante, la cantidad 

de puestos de trabajo disponibles para las personas con discapacidad intelectual siguen siendo insufi cientes y 

el tipo de apertura generada, no responde al cambio cultural que se espera para lograr una real inclusión social, 

sino más bien a una visión de tipo asistencialista o de benefi cencia.

Se visualizan barreras en el sector empresarial vinculadas al desconocimiento del nivel de productividad 

del trabajador con discapacidad intelectual, a cómo realizar ajustes o adecuación de los puestos de trabajo y a 

los riesgos que podrían aumentar el nivel de costos de la empresa. Los hallazgos encontrados en el análisis de 

las entrevistas muestran que los incentivos a la contratación contribuirían a eliminar estas barreras. 

Algunos países han utilizado el establecimiento de cuotas tanto para el sector privado como para el ámbito 

público. En el caso de Chile, solo existe un proyecto de ley que se encuentra en el Senado y que hasta la fecha no 

ha sido aprobado. Considerando esto y los resultados del análisis de las entrevistas, las cuotas no representan 

una buena opción como medida para favorecer la inclusión laboral de las personas con discapacidad intelectual, 

debido a su carácter obligatorio y porque esto, por sí solo, no genera el cambio cultural que se espera en el 

sector empresarial. Lo anterior concuerda con lo planteado por O´Reilly (2007), quien indica que el carácter 

obligatorio de las cuotas, ha llevado a muchas empresas a contratar a personas con la única fi nalidad de cumplir 

con la ley, sin que el trabajador tenga, efectivamente, un puesto de trabajo asignado en la empresa. Cuando 

las cuotas no consideran la heterogeneidad del grupo, los empleadores contratan mayormente a personas con 

discapacidad física o auditiva, quedando una vez más las personas con discapacidad intelectual discriminadas. 

Igualmente importante que la apertura empresarial hacia la inclusión laboral, es el rol que tiene este sector 

en la mantención del trabajador con discapacidad intelectual en el puesto de trabajo. En el país, a pesar de que 

el tema de la discapacidad es más visible y se ha avanzado en el reconocimiento de los derechos de este grupo, 

CAPÍTULO V
CONCLUSIONES Y PROPUESTAS DE POLÍTICA PÚBLICA
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el sector empresarial, en su mayoría, no tiene conocimientos acerca de las capacidades y necesidades de las 
personas con discapacidad intelectual. 

Otra de las características del mercado laboral en relación a este grupo de personas, es la intermediación 
laboral. Este es un proceso fundamental para equiparar las oportunidades de las personas con discapacidad 
intelectual que quieren ingresar al mercado regular del trabajo. Su función es acercar la oferta con la demanda 
laboral, de manera de encontrar un empleo adecuado a las características particulares de cada persona. Hay 
presencia de ciertas debilidades para llevar a cabo este proceso. Una de las principales es la baja califi cación 
de los profesionales que realizan la intermediación, tanto en temas de discapacidad intelectual, como del 
funcionamiento del mercado laboral.

Para las personas con discapacidad intelectual severa, que producto de su discapacidad no pueden 
ingresar al mercado regular del trabajo, la intermediación laboral no es una medida adecuada para responder a 
las necesidades de acceso al empleo. Si bien el proceso de intermediación es clave para la inserción laboral de 
las personas con este tipo de discapacidad, no es sufi ciente. Se requiere de políticas públicas que consideren 
la heterogeneidad presente en esta población, por tipo y grado de discapacidad, de manera de no generar 
desigualdad o discriminación dentro del mismo colectivo.

En el periodo 2000-2010, el Estado ha creado condiciones que han favorecido la inclusión laboral de las 
personas con discapacidad. Estas se concentran principalmente en la aprobación de una nueva legislación en 
esta materia, específi camente la ley 20.422. Esta ley, con sus cinco principios rectores, responde a la visión de 
discapacidad planteada por la OMS y la Convención, lo que implica que cualquier política pública de empleo que 
contemple los principios de vida independiente, diseño universal, accesibilidad universal, intersectorialidad y 

participación y diálogo social, puede favorecer la inclusión laboral de las personas con discapacidad intelectual. 

Sin embargo, la transversalización de la temática de la discapacidad no se aprecia en el diseño de las políticas 

públicas en el sector trabajo, salvo aquellas vinculadas al Servicio Nacional de Capacitación y Empleo-SENCE. 

Las capacitaciones presentan ciertas debilidades debido a la falta de profesionales califi cados en la enseñanza 

a personas con discapacidad intelectual. Se observa un funcionamiento con bajos niveles de coordinación y/o 

con espacios de mejora en la articulación intersectorial entre Salud, Educación y Trabajo, todos sectores que 

tienen y desarrollan procesos tanto de habilitación como formación laboral para esta población. 

Es relevante mencionar a la Reforma Previsional desarrollada en Chile durante el año 2008 como otro de los 

elementos creados por el Estado y que ha favorecido la inclusión laboral. Esta reforma modifi có las características 

en la entrega de los subsidios por discapacidad, e instaló una modalidad mucho más fl exible, eliminando el 

obstáculo que O´Reilly (2007) denomina “trampa de las prestaciones”. Por el contrario, la falta de innumerables 

reglamentos necesarios para operacionalizar cada una de las medidas señaladas en la Ley 20.422 (2010) y la 

falta de medidas específi cas para el fomento de la inserción laboral de este grupo de personas, constituyen la 

principal barrera de carácter formal que difi culta la incorporación al mercado del trabajo de las personas con 

discapacidad intelectual.

En su Recomendación N°168, la OIT (2008) señala que los países deben elaborar medidas para la inclusión 

laboral que activen el mercado competitivo, señalando específi camente medidas como las cuotas, incentivos a la 

contratación, incentivos fi nancieros, organización de servicios de apoyo, división de tareas, reorganización de 
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procesos, entre otras. Aunque el Estado de Chile ha ratifi cado instrumentos internacionales sobre los derechos 
de las personas con discapacidad y a pesar de la entrada en vigencia de una nueva ley que Establece Normas 
sobre la Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de las Personas con Discapacidad, no se han creado 
medidas específi cas que incentiven la incorporación y mantención de las personas con discapacidad intelectual 

en el mercado regular del trabajo.

El contrato de aprendizaje, los procesos de selección de personal en instituciones públicas, la gratuidad 
de puestos de feria y los ajustes necesarios, son medidas contenidas en la Ley 20.422, que no tienden a generar 
o a ampliar las oportunidades de empleo de las personas con discapacidad en el mercado regular del trabajo, 
ya que están dirigidas mayormente hacia instancias de aprendizaje y de microemprendimientos. Asimismo, lo 
que podría signifi car un aporte para este colectivo, como la existencia de una ley específi ca para personas con 
defi ciencia mental (Ley 18.600), contiene medidas que no equiparan oportunidades, sino más bien, genera nuevas 
desventajas, como es el caso del Art.16 (Ministerio de Hacienda, 1987) que señala que el empleador puede pactar 
libremente el salario con el trabajador con discapacidad, sin aplicarse la reglamentación del salario mínimo. 

Cualquier política pública con enfoque de derechos debe incorporar mecanismos de exigibilidad, de manera 

de asegurar que respondan a las necesidades de la población, y principalmente, que sean de fácil acceso y 

comprensión para las personas con discapacidad intelectual y sus familias o entorno más cercano.

Desde la perspectiva informal, es decir, conductas y comportamientos presentes en la sociedad, se pudo 

determinar que las conductas que inciden principalmente en la inserción laboral de las personas con discapacidad 

intelectual y que están en concordancia con lo encontrado en el análisis de los resultados del trabajo de campo, 

son aquellas que provienen del núcleo familiar, el sector empresarial (empresarios y trabajadores), las propias 
personas con discapacidad intelectual y las organizaciones que se vinculan a ellas. La sobreprotección es la 
conducta que caracteriza mayormente a las familias o entorno más cercano de las personas con discapacidad 
intelectual, lo que limita su autonomía e intereses hacia el mundo laboral, y desvaloriza sus capacidades para 
la formación y desempeño en un empleo dentro del mercado regular del trabajo. Desde el análisis cualitativo, 
se plantea la idea que habilitando al grupo familiar en relación a las capacidades y derechos de estas personas, 
tendrían mayores posibilidades de transformarse en un factor favorecedor de la inclusión laboral del familiar 

con discapacidad intelectual.

En cuanto a las conductas o comportamientos de las organizaciones de y para las personas con discapacidad 

intelectual, presentan dependencia a la asistencia del Estado y, en su mayoría, presentan objetivos de tipo 

proteccionistas o de acompañamiento a los padres o familia, con la fi nalidad de acogerlos y atender a sus 
requerimientos. Son escasas las organizaciones de padres que trabajan por la inclusión laboral de sus hijos 
o familiares con discapacidad intelectual. Aquellas que lo hacen, en términos generales, se concentran 
principalmente en la generación de talleres y en el desarrollo de proyectos o talleres de ofi cios que no, 
necesariamente, elevan su nivel de empleabilidad.

La conducta que caracteriza al sector empresarial, incluyendo a los empleadores, trabajadores y las 
agrupaciones que estos conforman (agrupaciones empresariales, sindicatos, comités paritarios, etc.) y que 
obstaculizan la inclusión laboral, son las barreras actitudinales o prejuicios. Se considera que esta conducta, 
es producto del desconocimiento que presenta el sector acerca de la temática de la discapacidad en general. 
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No obstante, aquellas empresas que desarrollan una estrategia de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) 
tendrían actitudes diferentes que facilitarían la inserción laboral de las personas con discapacidad.

En el caso de las personas con discapacidad intelectual, la conducta que incide fuertemente para el acceso 
y mantención en un empleo, es su grado de autonomía, que depende directamente del entorno en el cual se ha 
desarrollado, ya sea escolar o familiar. En la adquisición de una mayor autonomía, infl uyen diversos factores, 
entre ellos los niveles de sobreprotección de su entorno familiar y la adquisición de habilidades socio laborales.

Para las personas con discapacidad intelectual es importante experimentar procesos de adaptación, a fi n 
de que puedan desarrollar habilidades sociales y laborales, siendo estos relevantes para su posterior formación 
e inserción laboral en cualquier puesto de trabajo. Más aun, la habilitación adquirida y el grado de autonomía 
logrado, permite a la persona con discapacidad intelectual, presentar una mayor seguridad para desempeñarse 
en un puesto de trabajo y de esta manera, que el empleador logre visualizarlo como un sujeto productivo. Los 
intereses de las personas con discapacidad intelectual también se ven afectados por las características de su 

entorno. Muchos de los jóvenes con discapacidad intelectual presentan intereses restringidos, lo cual no sería 
producto de su propia condición, sino más bien de las restricciones del medio en donde se encuentren. La 
habilitación y formación de las personas con discapacidad debe tener una mayor y diversifi cada oferta de cursos, 
según los cambios que se vayan produciendo en el mercado. 

Otra condición presente en el entorno y que restringe los intereses de las personas con discapacidad 
intelectual, se relaciona con el nivel de ingresos de la familia, existiendo en familias con más altos ingresos, una 
mayor oferta y a su vez, una mayor diversidad de intereses en aquellos de un nivel de ingreso menor. 

Las personas con discapacidad en general, se caracterizan por poseer niveles bajos de formación y 
califi cación. Por lo tanto, generar medidas que incentiven solo la apertura de la empresa para la incorporación 
de las personas con discapacidad intelectual al mercado regular del trabajo, sin realizar esfuerzos por mejorar 
los niveles de empleabilidad de este grupo, puede resultar poco efi ciente.

La mayor debilidad en los procesos de habilitación y formación de las personas con discapacidad intelectual, 
es la falta de un servicio de transición entre la salida de la etapa educativa y la inclusión al mundo laboral. 
En el país, los jóvenes con discapacidad intelectual, generalmente pasan muchos años insertos en un entorno 
educativo altamente escolarizante y sobreprotector, y aunque existen escuelas que realizan talleres laborales, 
estos son desarrollados en un ambiente educacional, sin vivir un proceso de adaptación hacia el mundo laboral. 
Cuando logran egresar, no han adquirido las habilidades sociales y laborales necesarias para su formación y 
para poder relacionarse en un entorno normalizado, lo que difi culta un posterior proceso de inclusión laboral.

7.2. Propuestas de políticas públicas.

A partir de las conclusiones de esta investigación, se han elaborado una serie de propuestas de políticas 
públicas que se indican a continuación. 
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1. Incorporar de manera transversal el enfoque de discapacidad en las políticas públicas desarrolladas para la 

generación de empleo, así como también que dicho enfoque considere la heterogeneidad presente en este 

grupo, de manera de evitar mayores desigualdades dentro de este colectivo y propender a la equiparación 

de oportunidades en la búsqueda, acceso y mantención laboral de las personas que presentan diversos 

tipos y grados de discapacidad. Lo anterior, debe realizarse a través de cada uno de los organismos que 

intervienen en materia de trabajo. 

2. Creación de oportunidades de empleo para las personas que presentan un tipo de discapacidad de tipo 

intelectual, implica por una parte, aumentar los niveles de empleabilidad de las personas con discapacidad 

intelectual y ampliar y diversifi car las opciones de empleo a los que puedan acceder. Para esto se proponen 

tres tipos de medidas:

• Elaborar una política pública para aumentar la apertura empresarial hacia la inclusión laboral de 

las personas con discapacidad intelectual de manera de ampliar sus oportunidades de empleo. Para 

iniciar este proceso de apertura, se propone el establecimiento de una ley de cuotas, que cumpla con 

los elementos característicos de las políticas públicas con enfoque de derechos, como la defi nición 

de los tipos de responsabilidades que le competen al Estado y a la empresa y la implementación de 

manera progresiva de dicha política. La obligatoriedad de esta ley de cuotas, no debe estar orientada 

al porcentaje de trabajadores con discapacidad dentro de una empresa, sino al establecimiento 

obligatorio por parte de la empresa de una política de recursos humanos inclusiva, donde cada 

empresa podrá defi nir, según su estrategia de negocios, un porcentaje de incorporación de personas 

con discapacidad intelectual. Además, debe contener las obligaciones del Estado, a través de medidas 

de acción positiva, en especial de tipo fi nancieras, dirigidas a entregar a las empresas el apoyo 

necesario para realizar los ajustes sociales y/o físicos que se requieren para la incorporación de un 

trabajador con discapacidad intelectual y entregar las capacitaciones para la elaboración de dichos 

procesos empresariales inclusivos. 

• Defi nir un programa de mejoramiento de la oferta de formación vigente y disponible para las personas 

con discapacidad intelectual que incluya la certifi cación de ofi cios, de modo que se orienten hacia el 

acceso a un empleo dependiente, según los ofi cios que están siendo desempeñados por personas con 

discapacidad en el mercado laboral. Fomentar la investigación acerca de trabajos u ofi cios de baja 

califi cación que puedan ser susceptibles de ser desempeñados por las personas con discapacidad 

intelectual, de manera de diversifi car la oferta de formación y capacitación. Realizar los estudios y 

modifi caciones necesarias a la legislación laboral vigente de manera de fl exibilizar la jornada laboral 

para el acceso de las personas con discapacidad intelectual, que sería otra forma de aumentar las 

opciones de empleo para este grupo de personas.

• Mejorar las instancias de habilitación a la familia para que sea un agente facilitador en la adquisición 

de la autonomía para desarrollar un trabajo y ampliar el radio de intereses de estas personas. Se 

debe crear una política pública orientada a generar procesos de transición entre la Educación y el 

empleo, que pueda generar un marco regulatorio para la existencia, funcionamiento y mantención 

de centros laborales o de capacitación, que les permitan a las personas con discapacidad intelectual, 

vincularse a un entorno normalizado y en condiciones similares a las de una empresa y con un trato 
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acorde a un puesto de trabajo. Se requiere que el Estado disponga un área de asesoría y fi scalización 
de estos centros o de aquellos espacios pertenecientes a educación y salud, como las escuelas 
inclusivas, especiales, centros de formación, talleres laborales, entre otros, que entreguen el servicio 
de habilitación y formación laboral de las personas con discapacidad intelectual.

3. Es necesario que las organizaciones de y para las personas con discapacidad, se incorporen al fomento de 
la inclusión laboral de las personas con este tipo de discapacidad. Para esto, se propone la elaboración 
de políticas públicas que fortalezcan a dichas instituciones, para que incluyan en sus objetivos o fi nes, 
acciones en pos de la inclusión laboral.

4. Generación de una política pública que establezca prácticas laborales, pasantías o de formación en los 
puestos de trabajo para los estudiantes con discapacidad intelectual u otras instancias de acercamiento 
laboral, de manera de brindar oportunidades de experimentación en el ofi cio y generar las instancias para 
acercar la temática de discapacidad a la empresa. De igual forma, el contrato de aprendizaje puede ser 
una buena opción, en la medida que se dé a conocer y se establezcan adecuaciones por tipo y grado de 
discapacidad, de manera que no se generen abusos o desigualdades entre las personas con discapacidad.

5. Crear un programa de capacitación, que sea entregado por el Servicio Nacional de Capacitación- SENCE, en 
discapacidad y en las normativas vigentes acerca de esta temática. Estos cursos deben estar disponibles 
para todos aquellos trabajadores y jefaturas pertenecientes al área de recursos humanos de las empresas, 
con la fi nalidad de entregar las competencias necesarias para implementar procesos inclusivos de selección, 
estrategias de contratación, defi nición de puestos de trabajo, etc. Incorporar este perfeccionamiento en la 
formación de los estudiantes de carreras universitarias y técnicas que habitualmente se desempeñan en 
esta área, como ingenieros comerciales, administradores de empresas, psicólogos laborales, entre otros, 
de manera de contribuir a generar el cambio cultural que se requiere en el sector empresarial. 

6. Crear una política pública que defi na un tipo de centro laboral, de características sociales, semejante a 
lo señalado por O’Reilly (2007) cuando se refi ere a las empresas que tienen objetivos sociales, buscan un 
desarrollo sostenible, la igualdad de oportunidades y la inclusión social. De esta manera, se contará con 
espacios para el ejercicio del derecho al trabajo de aquellas personas con discapacidad intelectual severa.

7. Revisar la Ley 18.600 y realizar las modifi caciones que sean necesarias a fi n de que dicha ley esté en 
sintonía con los principios establecidos en la ley 20.422 y lo señalado por la Convención de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. Se requiere restablecer el derecho de las personas con discapacidad 
intelectual a acceder a un salario mínimo, al igual que el resto de los trabajadores, modifi cando las 
normativas laborales vigentes, así como también revisar el art. 10 sobre talleres protegidos, el art. 11 
acerca de educación especial, entre otros.

8. Se deben generar políticas públicas para la formación de profesionales en el área de la intermediación, 
que incluyan las competencias en materias sobre los derechos de las personas con discapacidad, tipos 
y grados de discapacidad, aspectos metodológicos de trabajo directo con las personas con discapacidad 
intelectual, conocimientos del mercado laboral y de cómo se relaciona este con el mercado de bienes y 
servicios locales.
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Finalmente, a partir de los resultados y conclusiones de este estudio de caso, surgen algunas preguntas 
que podrían responderse en otras investigaciones y contribuir tanto al desarrollo de políticas públicas de 

inclusión laboral de las personas con discapacidad intelectual, como a personas con otro tipo de discapacidad 

y de inclusión social.

• ¿Cuál ha sido la contribución de la Reforma Previsional en Chile, a la inserción laboral de las personas 

con discapacidad intelectual? ¿Existe una correlación entre el subsidio por discapacidad implementado 

por la Reforma Previsional y la inserción laboral de las personas según los tipos de discapacidad en 

Chile?

• ¿cuáles son los factores que inciden en la inserción y mantención laboral de las personas con otros 

tipos de discapacidad?

• ¿Cuáles son los ofi cios que desarrollan actualmente los centros o talleres laborales para personas 

con discapacidad intelectual? ¿Cuántos de estos ofi cios tienen una demanda creciente en el mercado 

regular del trabajo? ¿Cuántos de estos trabajadores tienen verdaderas opciones de acceder a un 

trabajo dependiente con dicha formación? 
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